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CAPITULO I

IX CONVENIO COLECTIVO DE «ENAGAS,
SOCIEDAD ANONIMA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ,<Enagas,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fechª- 27 de junio de 1991, de
una parte, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
Empresa, y de otra, por los Sindicatos UGT yceoo" en representa·
ción de los trabajadores.. y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

El presente Convenio es de aplicación a la totalidad de los Centros de
trabajo de (HAGAS. S.A.

3• .-ito de aplicación territorial

plicar una retribución total igual a la que vinieran deven
gando hasta el ma.ento de su cese.
Mantendrán la mi$lfla retribución que vinieran devengando

en el mon'!!nto del cese. A dicha retribución no le serán
aplicables las sucesivas revisiones salariales anuales,
en tanto el sueldo resultante sea suoerior al máximo de>
la categorla correspondiente a su nuevo puesto.

El presente Convenio quedará tácitamente prorrogado por años naturales
si. finalizado el periodo ,inicial de vigencia señalado en el párrafo
anterior o cualquiera de sus prórrogas anuales. no media denuncia ex
presa de alguna de las partes. Dicha denuncia. que se fonnulará de a
cuerdo con la legislación vigente. deberá ejercitar~e con una antela
ción no inferior a dos meses respecto de la fecha de vencimiento del
Convenio. dándose cuenta de la misma ala otra parte.

4. ",iOO de aplicación tmp:)ral: vigencia

El IX Convenio tendrá vigencia durante los años 1.991 y 1.992. la a
plicación de sus normas comenzara a regir el dla de su firma. Aquellas
normas que establezcan .ejoras económicas entrarán en vigor el
01.01.91 salvo indicacion expresa.

RESOLUCION de 23 de julio de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone /a inscripcíón en
el Registro y publicación en el {(BoletúJ Oficial del EstadOJ)
del texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Enagas.
Sociedad Anónima».

21299

DISPOSICIONES GENERALES Art. 22 YINCtUCION A lA TOTALIIl.AD

Art. la NeITO DE APlICACICM

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a e
fectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente.

1. ..-ito de aplicación funcional

El presente Convenio regula las ~laciones de trabajo en EHAGAS.S.A.

2• ..-fto de ¡pl icación personal

En el supuesto de que ·la autoridad laboral administrativa o judicial,
en uso de sus facultades. considere Que alguno de los acuerdos conte
~idos en el mismo conculcan la legalidad vigente. se deberá proceder a
la reconsideración de las cláusulas afectadas. respetándose el conte
nido esencial del Convenio. en clR!lplimiento del apartado anterior.

2.1. Las eondiciones laborales pactadas en el p~sente Convenio ten·
dránfuerza nomativa y afeetarin a todos los trabdjadores de
ENAGAS. S.A•• que estén prestando servicio antes de su entrada
en vigor o se contraten durante su vigencia. cualquiera que sea
la modalidad de su contratación.

2.2. Quedan expreSdllente excluidos de esta normativa aquellas perso
nas que ocupen puestos de especial relleve o confianza y que
acepten ser regulados por contrato individual. sianpre que no
supe~n el 101 de 14 totalidad de la plantilla.

la Oirección de la EJll.presa informará previanente a los
Sindicatos de las si tuaciones comprendidas en el presente
apartado.

2.3. En el c&so de trabajadores que. estando ínc1uidos en el
ámbito del Convenio. séan designados para ocupar alguno de
los puestos a que se refiere el apartado 2.2 del presente
artTculo. el tiellpo que dure su designacion les sera
computado a .efectos de antigüedad.

Art. 30 CQlP[NSACION '{ ABSORCION

Las condiciones económicas de este Convenio absorberán y comper:saran
las que en el futuro pudieran establecerse por disposicione>s legales,
que impliquen variaciones ~onómicas. Que sólo tendrán eficacia prác
tica si, glnbalmente consideradas en cómputo anual. superasen los ni
veles económicos generales establecidos en este Convenio.

Art. 40 GARAJlTIAS PERSONALES

Aquellos trabajadores que tuvieran condiciones de trabajo superiores a
las establecidas en el presente Convenio. consideradas en su conjunto
y en cómputo anual, las mantendrán a titulo individual y a e>xtinguir.

Serán nulas las claúsulas de los contratos individuales que contengan
condiciones infenores a las del presente Convenio.

Serán nuev.snente incluidos en el mito del Convenio cuando de
jen de deseJllpeñar el puesto por el que se les e,;c1 Ula. o lo de~

cidan unilateralmenu la Dir@ceion de la Empresa o el interesa-,
do. Y. en tal easo:

CAPITUlO II

ORGANIZACION DEl T'RAB.lJQ '{ ct.ASIFICACION PROFESIONAL

Art. 59 QRGANlZACION DEL TRABAJO
Se les asignará el mismo nivel de puesto Que el que tenian en
el momento de ser excluidos del ámbito del Convenio.

les serán de aplicación todos los elementos de la estructura
retributiva. si bien el nivel de puesto y el nivel salarial
Y. e'l conSKuencia. el sueldo que se les asigne deberán im-

la organización del trabajo. dentro de las disposiciones legales de
caracter gene>ral. es facultad de la Dirección de la Empresa. No obs
tante. és~a informará y oirá a los Comités de> Empresa y a los dele>ga
dos sindicales legalmente reconocidos en la Empresa en aquellas cues
tiones de organización y procedimiento que afecten a los intereses o
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al desarrollo profesional de los trabajadores. comunicándoles las de
cisiones que se adopten antes de que se publiqu-én con caraete,. gene

ral.

Art. 8g CATEGORIAS PROfESIONAlES y f¡W)OS

1. GRUPO TECNICO

En cualquier case. los progresos técnicos y la mecanización o moderni·
zacion de los servicios o procedimientos no podrin producir mermas ni
perjuicio alguno en la situación económica de los trabajadores. Por el
contrario. se procurará que participen de alguna manera en la mejora
que de eno pueda derivarse.
Deberá tenerse infonnados a los Comités de Empresa y a los Oelegados
Sindicales legalmente reconocidos en la Empresa de aquellas decisiones
que vinculen el futuro de la Empresa y puedan infl uir claramente en la
evolución de la misma. as; como de ,. trayectoria que sigan los planes
previstos en sus distintas fases. Esta infomación, siempre que la in-
dole de la decisión 10 pennita. se facilitará con antelación suficien
te para que los representantes de los trabajadores puedan emitir su
informe.

En tanto no afecte a la dignidad hUlltanda. o cause perjuicio a su for
mación profesional. todo trabajador estará obligado a efectuar no sólo
las tareas propias de su especialidad o trabajo habitual. sino también
las de las especialidades conexas que. con carácter complementario y
transitorio. y que a fin de mantentrle con continua utilización dur.n·
te la jornada de trabajo, puedan serIe encomendadas.

1.1 Técnico Titulado Superior Principal
Técnico Medio Principal.

1.2 Técnico Titulado Superior 14
Tecnico Medio a

1.3 Técnico Titulado Superior 21
Técnico Medio 2i

1.4 Técnico Titulado Superior 3~

Técni co Medi o 3i

2. GRUPO AOMINISTRATIVO E INFORMATICO

2.1 Jefe Administrativo
Analista de Informática

2.2 Jefe de Negociado
Del i neante
Pl"ogramador

2.3 Oficial Especializado
Operador Infonnatico

2.4 Auxiliar Administrativo

(Grados A.I a A. 7)
(Grados A.l a A. 7)
(Grados B.3 a B. 9)
(Grados B.3 a B. 9)
(Grados C.4 a e.U)
(Grados C.4 a C.ll)
(Grados 0.6 a 0.13)
(Grados 0.6 a 0.13)

(Grados C.4 a C.l1)
(Grados C.4 a C.ll)
(Grados 0.6 a 0.131
(Grados 0.6 a 0.13)
(Grados 0.6 a 0.13)
(Grados E.7 a L 14)
(Grados E.7 a E.14)
(Grados F.B a LIS)

Art. 69 QtDEKACIDN LUtIW.
3. GRUPO PROFESIONAL DE OF'ICIO

Art. 90 MOVILIDAD FUNCIONAL Y TllABAJOS DE DISTINTO NIVEl

la Dirección vendrá obligada eon antelacion razonable a hcilitar a
los Comités y Delegados Sindicales la información pertinente sobre
las causas que justifiquen la medida.

1. Se podra llevar a cabo la movilidad funcional siempre que se trate
de puestos del mismo nivel de puesto, sin más requisitos Que la ap
titud. idoneidad y capacidad del trabajador para el desempeño co
rrecto de las tareas encanendadas.

A cada trabajador se le garantiza su categoda profesional y su grado
(yen consecuencia. su nivel salarial y su complemento por puesto de
trabajo y el sueldo o jornal resultante de la suma de 10$ mismos).
aunque por razones organizativas excepcionales ocupe un puesto de ni:
vel inferior al de su eate90ria.

(Grados 8.3 a B. 9)
(Grados C.4 a C.U)
(Grados C.4 a e.11)
(Grados 0.6 a 0.13)
(Grados 0.6 a 0.13)
(Grados 0.6 a 0.13)
(Grados 0.6 a 0.13)

(Grados f... 7 a E. 14 )
(Grados F.8 a F.lS)
(Grados F.8 a F.lS)
(Grados G.9 a G.IS)
(Grados G.9 a G.lS)
(Grados G.9 a G.15)

3.1 Jefe de Turno o Taller de 14
3.2 Maestro

Jefe de Turno ó Taller de 24.
3.3 Oficial

Operador
Ayudante Jefe de Turno o Taller
Anal i sta de Laboratori o

4.1 Oficial Servicios Auxiliares
4.2 Especialista servicfos Auxiliares

Conductor
4.3 Ordenanza

Operador Servicios Auxiliares
Peón

4. GRUPOS SERVICIOS AUXILIARES

Pertenecen a este grupo profesional, aquellos puestos que exigen
para su desarrollo:

a) Una titulación superior oficialmente reconocida.

b) Una titulación media oficialmente reconocida y/o un alto nivel
de conocimientos y experiencia en las técnicas fund_entales p..
ra la empresa.

Pertenecen a este grupo profesional aquellos puestos que desarro
llan los Soportes técnico-administrativos y econóMicos de todos los
or?anismos de la empresa y requieren una fonnación especializada.
as1 como experiencia en los procesos concretos.

Art. 70 GRUPOS PROFESIONALES

Asimismo ostentará una categoria profesional y un grado que llevaran
asignados el sueldo o jornal del trabajador. El grado asociado a la
categoda profesional corresponderá a un nivel dentro de la- escala de
niveles salariales 1 al 15.

En base a esta ordenación laboral se desarrollarán las pollticas 'y
procedimientos de pr"OOlOción. ascensos. retribución. ingresos. forma
ción y desarrollo de los recursos humanos.

la totalidad de las actividades laborales de ENAGAS.S.A•• se estructu·
ra en puestos de trabajo. organizados según criterios de gestión, efi·
cacia y productividad.

Todo trabajador de EHAGAS.S.A. estará asignado en un puesto de trabajo
de la estructura. que pertenece .. un grupo profesional y a un nivel de
puesto dentro de la escala de niveles A a G.

Los diferentes puestos de trabajo de EHAGAS,S.A., se organizan en gru
pos profesionales !>egún sus requisitos de conocimientos y experiencia
teórico-practica. cuyo número y contenido se desarrolla de la siguien-
te fonna:

1. Técnico

2. AdIItnf strativo e lnforaitfco

3. Profesional de Oficio

Pertenecen a este grupo profesional aquellos puestos que son la ba
se del sistBla productivo de las empresa y requieren una fonnación
especi ali uda. asi COllO experiencia en los si stemas productivos
concretos.

4. Servicios 4uxiliares

Pertenecen a este grupo profesional aquellos puestos que desarro
llan tareas complementarias y de apoyo 11 funcionamiento general de
la empresa y que requieren una fonnación elemental.

2. Cuando se trate de un puesto de nivel de puesto superior. este cam
bio no podrá ser de duración superior a cuatro meses ininterrumpi
dos, salvo los casos (en Que cabe contrato de interinidad) de sus
titución por servicio Ililitar o servicio civil sustitutorio, enfer
medad, accidentes de trabajo. licencias o excedencia especial. en
cuyo caso la situación se prolongará mientras subsistan las cir
cunstancias Que 10 ti"yan motivado. El complemento por puesto de
trabajo, en tanto se desempeña la totalidad del trabajo del puesto
superior, será el correspondiente al mismo.

Cuando se trate de un puesto de nivel inferior. esta situacion no
podrá prolongarse por periodo superior a dos meses ininterrl.lllpidos,
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conservando en todo caso Ir categoría profesional y el complemento
por puesto correspondiente el su nivel de origen. salvo que el cam
bio se produjera por petición del trabajador, en cuyo caso el com
plemento por puesto de trabajo se acondicionarla segun el nuevo
puesto. E., ningún caso el cambio Podrá implicar menoscabo de la
dignidad profesional. En tal sentido. la Dirección evitará reiterar
el trabajo de in(eriol'" nivel de puesto con el miSlAO trabajador.

En Imbos casos se informará a la mayor brevedad el la Representación
Sindical de todas las situaciones de duración superior a un mes.

Una vez superado los periodos máximos indicados se cubrirá el pues
to por el sistema de provisión de vacantes.

Art. 10 ORGANIGRAMAS Y PlAIfTIlL.AS

La Dirección entregara semestralmente a la Comisión Paritaria de Se
guimiento y Control del Convenio los organigramas completos y actuali
zados de todos y cada uno de los puestos de trabajo de la empresa,
cualquiera que sea el carácter de los mismos. Se indicará el nombre de
los ocupantes y el carácter de los puestos.

las variaciones se comunicarán a la mayar brevedad posible informando
. de las causas.

la empresa entregará a los representantes sindicales antes del 31 de

enero de cada año una plantilla de todos los puestos de trabajo de la
Empresa, cualquiera que sea el carácter de los mismos (fijos, tempora
les, etc.), por grupos profesionales y referida al 31 de diciembre del
año anterior. Semestralmente se informará a la Comisión de Seguimiento
y Cont~l del Convenio sobre el grado de cobertura de dicha plantilla
y sobre lo~ puestos vacantes a cubrir por el sistema previsto en el
Convenio y se le entregará-la' relación de puestos de trabajo del orga
nigrama con' indicación de los nombres de sus ocupantes.

Art. 11 ESCAl..AFON

tividad y de los elementos Que intervienen en la misma, la Comisión
Paritaria de Sequimiento y Control del Convenio asumirá los siguientes
cometidos:

Seguimiento de los objetivos de productividad global, tanto en el
proceso de producción directo como en los del resto de procesos.

Estudio y propuesta de aplicaciones de nuevas tecnologías, organiza
ción del trabajo etc., bajo la doble perspectiva del coste económi
co-social y de las necesidades productivas.

Estudios de mejora del binomio productividad-calidad.

La Comisión desarrollará el contenido de lo expuesto, fijando su al
cance, plazos de ejecución y condiciones de ap~icación.

Art. 13 DESEMPEIIO

El grado de desempeño del trabajador en su puesto de trabajo se plas
.ará en una valoración del desempeño.

Oicha valoración podrá tomarse en consideración a efectos de los dis
Untos procesos de promoción y ascensos •

Art. 14 PART1CIPACION SINDICAl. st'lBRE IJtGAlfIZACION DEL TRABAJO

La Comisión Paritaria de Seguimiento y Control de Convenio tendrá com
petencia sobre: organización, descripción y valoracion de puestos.
prod~tividad. empleo y contratas.

CAPInJLD 111
Antes del 31 de enero de cada año, y referido al 31 de diciembre inme
diato anterior, la Dirección de la Empresa publicará el escalafón por
grupos profesionales, categorlas profesionales y grados, según la fe
cha de efectividad. En caso de igualdad se situará en primer lugar el
empleado de mayor antigüedad en la Empresa, y si ésta fuera la misma,
el de ,mayor edad. Art. 15 MSA SALARIAl

RETRIBUCION

En el escalafón, deberán figurar .los siguientes datos referidos a to
"dos y cada uno de los trabajadores:

l. Número de Orden.
2. Nombre y apellidos.
3. Destino (Centro, Dirección, Departamento y Sección).
4. Grupo Profesional, Categoría Profesional y Grado.
5. Fecha de efectividad en el Grupo Profesional y en la Categoría

Profesional y en el grado.
6. Fecha de ingreso.
7. Fecha de nacimiento.
S. Fecha de antigüedad reconoc~da.

9. Puesto de trabajo.
10. Fecha de- antigüedad en el puesto de trabajo.

los trabajadores podrán fonnular reclamaciones en un plazo de 30 días
a partir de la fecha en que se hagan públicas dichas listas. la Direc
ción resolverá dichas reclamaciones en un plazo igual, con la publica
ción del escalafón definitivo, y facilitara a la Cemisión de
Seguimiento y Control del Convenio la infonnacion correspondiente.

Art. 12 PRODUCTIVIDAD

Para contribuir a la mejora de la productividad de la Empresa. median·
te el estudio y discusión de los factores determinantes de la produc·

l. La masa salarial bruta de (HAGAS,S.A., Quedará compuesta por;

1.1 Los ele.entos de la estructura retributiva

Sueldo o jornal (nivel salarial y complemento por puesto de
trabajo).
Antigüedad.
Pagas extraordinarias.
Pluses por condiciones del trabajo:

Turno rotativo
Servicio continuado
Retén
Retén fes ti vo
Gratificación por jornada irregular.
Trabajo en festivo
Quebranto de moneda.

1 ..2 otros conceptos ec~icos

Complementos especiales (dietas y gastos de viaje, gastos de
comida y transporte).
Conceptos sociales no retributivos (ayuda de estudios, segu
ros, préstamos. transporte Barcelona, índannización traslado,
bocadillos, comedores) ..
Horas extraordinarias.
Gratificación residencia Argelia.
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Estos conceptos están referidos a todos los trabajadores de la
Empresa, cualquiera que sea su modalidad de contrato laboral.

2. Para el ealculo y distribución de los incrementos de la Masa Sala
rial se operará de la forma siguiente:

2.1 De la m~sa salarial bruta se detraerán los conceptos:

1.2 El complemento por puesto de trabajo retribuye el grado de im.
portancia de los puestos de -trabajo en su contribución a la
marcha de la Empresa. Su cuantía para 1.991 viene determinada
por la escala de niveles de puesto que figura seguidanente:

TABLA II
• Pluses por condiciones del trabajo.

Conp18l1entos especiales.
Conceptos sociales no retrfbutivos.
La masa correspondiente al personal no incluido en convenio.
Horas extraordinarias.
La masa correspondiente al personal no perteneciente a plan
tilla fija.

2.2 Posterfonnente. se homogeneizará. tomando la plantilla fUa del
Convenio al 31 de diciembre, proyKtándose teóricanente a todo
el año.

Nivel de puesto

A

•e
o
E
F

G

o.plmento por puesto
de trabajo

1.969.760 ptas.
1.370.960 ptas•

948.304 ptas.
643.488 ptas.
428.080 ptas.
266.880 ptas.
127.344 ptas.

Sobre est. masa salarial homogeneizada se aplfcar! el porcenta
je de aumento que se acuerde, que se distribuirá entre los con
ceptos y con los porcentajes que asimismo se acuerden.

A los conuptos detraídos de la masa salarial homogeneizada se
les aplicará el porcentaje de incrBltento que se acuerde para la
mi$llla. excepto a los conceptos ligados al sueldo o jornalo so
metidos a la evolución natural de su costf:

• Horas extraordinarias.
- Conceptos sociales no retributivos (exceptuando las ayudas de

estudios, a las que se les aplicarA el tratamiento que se es
tablezca en el art1eulo 19).

Art. 16 nEHENTOS DE LA ESTRUCTURA RETRIBUTIVA

1. Sueldo o jornaL Estará integrado por el nivel salarial y el com
plemento por Puesto de trabajo y su cuantia por cate90rías y grados
será la establecida en el anexo 1.

1.1 El nivel sala!"ial retribuye los conocimientos. experiencia. ca
pacidades y dedicación de cada trabajador de EHAGAS. S.A.

Su cuantía a partir del 01.10.91 viene determinada por la esca.
la de niveles siguiente:

TABLA 1

Nivel"
salarlales

2. Antigüedad.. Retribuye los años de permanencia reconocida en la em
presa y se abona en trienios. cuyo valor para el año 1.991 figura
en la Tabla JIt.

Para el cómputo de la antigüedad se tendrá en cuenta el tiempo
transcurrido en las siguientes circunstancias:

- Excedencia forzosa •
Prestaci6n del servicio militar O servicio civil sustitutorio.
Período de prueba.
Personal no fijo de plantilla que pase a la situación de fijo sin
$01 uci6n de continuidad.

- Accidente de trabajo o incapacidad laboral transitoria.
Excedencia nacimiento hijo.

De acuerdo con la 1egisladón vigente, la aCllllulacfón de los incre
mentos por antigüedad no pOdri. en ningún caso. suponer mis del
diez por ciento a los cinco años. del veinticinco por ciento a los
quince años, del cuarenta por ciento a los veinte años y del sesen
ta por ciento. como miximo. a los veinticinco o mis años. A los so
los efectos de la aplicación de estos llmites. los incrementos se
calcularán sobre el sueldo o jornal.

Su cuantía para 1.991 será la siguiente:

TABLA 111

El importe de cada una de las pagas extraordinarias será el mi$lllO
que el de una mensualidad normal. entendiendo por tal la compuesta
por el sueldo o jornal y la antigúedad.

3. Pagas Extraordinarias. El personal sujeto al all'bito del presente
convenio percibirlo además de las doce mensualidades nonnales, cua
tro pagas extraordinarias. que se abonarán en los meses de marzo.
junio. septiembre y dic18/1bre.

t
2,
•
5,
7

••
10
11
12
13

"15

4.600.816
4.305.472
4.007.424
3.763.584
3.519.744
3.324.640
].136.336
2.964.288
2.797.664
2.668.916
2.547.024
2.422.416
2.307.264
2.198.864
2.090.496

Trienio 3.356 ptas.

De esta tabla se detraerá, hasta el 30 de septiembre de
1.991. la cantidad de 1.703 Pts. por paga, fecha hasta la que
seguirá percibiéndose el concepto de bocadillo en especie.

4. Pluses por condiciones de trabajo:

4.1 Plus de turno rotativo.

Este plus ctbre los conceptos relacionados intrlnsecamente con
el turno, tales como turnicidad y nocturnidad.
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Se cobrar! por-d1as de trabajo efectivo. ad COllIO en los casos
de enfermedad. accidente de trabajo, dlas laborables de las va
caciones anuales y peraf sos retribuidos.

Los correturnos tendr¡n la consideración de personal a tumo. a
todos los efectos. los Jefes de Turno que realicen nol"m41mente
suplencias cobrarán el pI tlS de turno durante todo el afto.

El importe de este plus para 1.991 se abonar! según la canti
dad que¡ffgura en la tabla IV.

,
TABlA IY

PlUS DE l1JJtIfO ROTATIVO

4.4 Gratificación por jornada irregular

Comprende. además de la necesaria disponibilidad del conductor
y ordenanza-conductor fuera de su Jornada normal de trabajo. el
tiempo que enplee en los viajes fuera del municipio de su cen
tro de trabajo por el cual no podrá percibir más de la cantidad
imputada a dos horas extraordinarias por d;a.

En los casos de ordenanzas. les será abonada la gratificación
en aquellos meses en que efectivinente trabajen como conducto
.-es.

En caso de ser requerido en d;as no laborables, las horas tra
bajadas tendrán la consideración de extraordinarias.

Pesetas Turno 2.069 pUs.

Esta gratificación se percibe en las 16 pagas por el importe
para el año 1.991 que figura en tabla VII.

TABlA YIl
4.2 Plus de servicio continuado.

Este plus cubre los conceptos relacionados 1ntrlnsecamente con
la realizacion del trabajo en turno de mañana y de tarde. labo
rables y festivos. según calendario. GRATIFICACION: 18.427, PTAS./PAGA

Se cobrará por dl4S de trabajo efectivo. ui como en los casos
de enfenrte<iad. accidente de trabajo. dlas laborables de las va~

cadones anuales y J)emisos retribuidos.

Su cuanda para 1.991 figura en tabla V.

TABlA V

PLUS DE SERVICIO CllIITlIlllAOO

4.5 Plus de trabajo en festivo.

Se establece para el personal a turnos en dclo continuo y des~

canso entre senana. por cada festivo no datingo realmente tra
bajado. Su cuantla para 1.991 se fija en las cantidades si
guientes:

TABLA VIII

PlUS POR !HA fESTIVO TRABAJADO

Importe pl us

4.3 Plus de retén y retén festivo •

779 Pta.

Jefes de Turnos y Ayudantes Jefe Turno
Operadores

24.091 Pta.
15.592· Pta.

•Cuando las necesidades de la 8Ipresa lo aconsejen, la Dirección
podrá establecer retenes de disponibilidad telefónica en los
centros de trabajo en que sean necesarios. Estos retenes esta~

rin ca.puestos por el número de personas que en cada caso esta~

blezt. la Dirección.

Dichas personas estarán obligadas a aantenerse en contacto fue
r. de las horas de trabajo con quien se designe en cada caso; y
a estar loealizables en un radio de 30 lea arel edfficio del cen
tro de trabajo o de 30 lIri nutos. para presentarse a di cho cen
tro. en caso de llamada.

La percepción del retén por dia festivo que no sea dOllingo es
aClIIulable a la del retén !sun.l.

4.6 Quebranto de moneda

Se establecen las cantidades que se detallan en la Tabla IX por
quebranto de IllOneda a los trabajadores que desenpeñan el puesto
de Cajero en Madrid y Plantas de Regasificad6n y para aq!!én~s

que entre sus funciones reaHcen tareas de caja en el resto de
los centros de 1a Empresa.

El i.porte correspondiente se abonará en 16 pagas.

TABLA IX

O\lEllllNlTO DE IOIEDA

Estas cantidades se cobran por servicio efecti~o realizado. Pa
ra 1.991 se abonarán por este servicio las cantidades que figu~

ran en la tabla VI. correspondientes al retén senana1 y retén
festivo que no sea dcningo.

TAllA VI

PLUS~

Madrid y Plantas
Centros

Art. 11 COIPlDlJfTOS ESPECIALES

14.582 Pta.
1.290 Pta.

l. PLUS RETEN SOWfAl:
· Maestros y Jefatura
• Ofidales y Opie'radores

2. PLUS RETEN FESTIVO:
• Maestros y Jefatura
• Offetales y Operadores

25.865 ptlS./scmana
17.766 ptaS./SEJllana

lZ.936 ptas.lfestivo
8.960 ptas./festivo

1. Por yiaje en territorio nacional

Los trabajadores que, por razones de senicio. tengan que via
jar a localidades distintas a las de su domicilio habitual o en
el que radique su centro de trabajo. podrln optar entre perci
bir dieta o viajar a gastos pagados.
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los despl azamientO$ a 10 largo de 11. zona asignada a su centro
de trabajo. en el caso de los técnicos comerciales. los profe
sionales de mantenimiento, operación y control de 91S0du:to. Y
el personal de expropiaciones en e.po y obra. no tienen la
consideración de viaje. salvo en los casos en que haya que per
noctar.

TABlA X

VIAJE lERRlTORIO NACICIIAL

3. las horas extraordinarfas y el resto de los conceptos no fijos o
periódicos se liquidarán en la nómtna del mes siguiente a su reali.
zación.

Art. 19 CREtlN1EllTO SAlAA1Al.

l. CRECIMIEIITD SALARIAL 1.991

1.1. El erecimiento salarial para 1.991 en ENAGAS.S.A•• será del
6.7t sobre masa salarial hOOlOgeneizada.

DIETA DIARIA

Di eh entera:
Kilcmetra,Je gastos viaje:

7.757 ptas.
28 ptas.

1.2. Se destinar! a los ascensos (art. 22) un 0.5' adicional de la
masa salarial homogeneizada. ~

En la correspondiente Comisión Paritaria se adaptar! la norma·
tiva de aplfcac16n a las dietas y gastos de viaje. permanecien
do. entre tanto. vigente la nonnatfva actual, en 10 que no se
oponga tal presente Convento.

2. Por viaje al extralÜero

Se viajar! siempre a gastos pagados debidamente justificados y
gastos de bolsillo por un importe de 11 dólares USAldl. o equi
valente.

3. Par' personal el! los centnJs excepto Madrid sede centrAl Y
Plantas

f1 personal de estos centros, cuando realice la comida en el
entorno a su irea de trabajo, percibiri una canttditd, por el
importe de la factura. hasta un llIixtllO del precto estipulado
para el canphmento por CClllida cuyo i.porte para el afio 1.991
es de 986 ptlS.

4-. Para personal de los eentnts di Mldr1d 5edlit Central y Plantas

Excepci~al.ente. si por necesidades del servicio algún traba
jador htbiera de prolongar su jornada. por orden superior. de
foma que no pudi~a realizar la caaidl o cena en 10$ ccnedores
de la Empresa. percibirl una cantidad por el lIIporte de la fac
tur. hasta un .hilltO de precio estipulado par. el comp18llento.
que para el tfto 1.991 es de 986 Ptas.

5. Por despla~iento t8p0ral superior 1: 2~

los trabajadores que. por razones de servicio. tengan QUe d!s
plazarse a localfdades dfstintls I 11 de- su dOllfeflfo habitual
con orden de viaje superior 1: 2 Ilt$es percibirl" S dietls por
sertana y el f1IporU del billete de ida y vuelta (en transporte
terrestre) a la localidad de lbicaci6n de su centro H trabajo,
o el importe de los kflÓlletros con un _Ixi., de 800 kJI por cAda
fin de seRIan•• en el CISO di utflhae16n de vehleulo propio.

6. De Transporte y distancia scepto Centros de- MIdrld Y Barcelona

En raz6n a la distancia del Centro a la poblaci&n del llItmicfpio
donde se hall. emplazado. cuando no exista aedio de transporte
publico ordinario. se abonari la cantidad equivalente .1 número
de kilanetros de ida y vuelta al precio que para el año 1.991
es de 18 ptas/k:f1Clllletro.

Se percibiri por d1a de trabajo efectivo en el Centro.

Art. 18 PAGO DE RElRIBlI:IONES SALARIAlES

1. El pago de la mensualidad nonlal se efectuar! el penúltimo d'la há
bil de cada .es••ediante transferencia bancaria.

2. El abono de las pagas extraordinarias se realizar! en 11 primera
Quineena del aes que cOlTesponda. mediante transferencia bancaria.

1.3. Mantienen su valor los conceptos ayuda de estudios y antigüe
ditd. pasando su increnento a fomar parte del salario. Oesapa
rece la ayuda de Reyes como concepto retributivo y su importe
pasa. salario. Todo ello supone un 0'41 adicional en las ta
blas salariales.

1.4. A los pluses por condiciones de trabajo y a la masa del perso
nal no perteneciente a la plantilla fija se les aplicar! el
mismo porcentaje de increnento. esto es. 6'n en 1.991.

los seguros e intereses de los préstanos tendran el tratnien
to Que se establece en el capitulo XIII para el per'lodo de vi
gencia del Convenio.

Los COlllplementos espeehle:; {dietas. transportes. gastos de
cenida. etc.) se incrementan en el mismo porcentaje que los
el!lllentos de la estructura retributiva, con efectos retroacti
vos a primero de enero de 1.991.

1.5. Todos los datos de la masa sal'frial serán puestos 1. disposi.
ción de los representantes sindicales con la antelación sufi
ciente al incremento o revisión salarial que proceda.

2. CREtlMJEIITO SAUR1Al. 1.992

2.1. El crecimiento de todos los elementos de la estructura retri
butiva (art. 15.1.U será del I.P.C. real incrementado en 0'9
puntos.

2.2. Se destinari U'¡ 0'6' de la masa salarial homogeneizada para
ascensos.

2.3. Mantiene su valor el concepto ayuda de estudios pasando su in_
cr8llento a fomar parte del salario. la antigüedad se ver! a.
feCtada en el mt5lllO porcentaje que se incrementen loselemen.
tos de 1. estructura retributiva.

2.4. Los COMplelllentos especiales (dietas. transportes. gastos de
comida. etc) se incrEmentan en el mismo porcentaje que se in
crenenten los el!lllentos de la estructura retributiva. con
efectos a primero de enero de 1.992.

2.5. ActuaUzaci6n salarial

Las tablas de los elenentos de la estructura retributiva de
1.991. actualizadas con la revisión de dicho año, si procede.
ser!n incrementadas a primeros de 1. 992. con efecto 1 d! enero
de 1.992. en el t.P.C. previsto por el Gobierno para 1.992 mis
0'9 puntos. Si no ex.istiera tal p~is1&n se consHlerarl un
I.P.C. del 5'. con 10 que el crecimiento a aplicar sera del
5'9'.

Art. 20 Cl.AlISllU !lE REYISllll SAlARIAl.

l. REYISIlII SAURIAI. 1.991

En el caso de que el [ndice de Precios al ConsllllO ([pe). estableci.
do por el INE. registrara al 31 de dicienbre de 1.991 un incr8llento
superior al 5'5S respecto al IPe al 31 de diciEllbre de 1.990. se e.
fectuari una revisión salarial. tan pronto se constate oficialmente
dicha circunstancia. en el exceso sobre la eifra indicada.

Tal incretento se abonar! con efectos de 1 de enero de 1.991 Y para
llevarlo a cabo se tomarán COIIIO referencia 10$ sa.larios o tablas
utilfudas para realizar los aunsentos pactados p.ra 1.991.
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Z. _$10M SMMIAL 1.9Oll

Conocido oflciallHflte el [.P.C. rol a 31 de dfc1_~ de 1.992.
se efectuari una revisión salmal de todos los conceptos econálf
coso en el exceso de dicho I.P.C. real mis 0'9 puntos-sobre la ac
tualización realizada con fecha enero de 1.992.

CAPtllJlO Y

PROYfSI(Jf DE YACANTES

Art.. 2S PROYISICII DE YACANlU DE PUHTIUA FIJA

CAPllUlO IV

_tOM, ASaIlSO T ETN.llACtlJl DElllESEM'E1lO

Art. 21 PRCJIIOClfII
•

la pnlIIOCf6n se realizara a través dI!' la asignación a un puesto de su
perior nfvel en la Estructura. que llevara consigo la asignación del
cc.plsento correspondiente al nivel del nuevo puesto y la nueva cate
901"11 profesional.

No supondrl _fficaeH!n del nivel salarial actual. salvo que fuera
inferior .1 atnfa) correspondiente al nuevo puesto de trabajo. en cuyo
caso se asignarla éste.

Antes de acudir al Ilert:ado externo. se pottneiari 1. cobertura de Ya

cantes lIedfante rm-ocfón de- los trabajadorn que. a juicio de la Oi
recci6n. con un -determinado pmocfo de torwacfón se adapten a lis Re

cesfdades del puesto de trabajo vacante.

Art. zz ASCDSIlS

1. El l'SCenso se realizar! a través de la asignación a un nivel sala
rial superior en la escala de niveles salariales.

se establecen dos s1stelllas de ascensos:

a) Por experiencia acunulada en un nivel salarial.
b) Por desarrollo profesional.

2. los ascensos del apartado la} afectaran a los trabajadores que~ con
un des8IPefto "Onul ~ lleven IIis de un m.ero de años detenlinado en
su nivel sallrial.

3. Los ascensos del ..,artado lb) afectaran al personal que. con un de
S8lpel\o no...l O superior ~ neven un núIero .tnimo de dos de per
••enef. en su nivel salarial.

Art. n ETN.IlACtOM llEI. llESOO'Oo

la D1recci5n definiri los factores a eonsiderar para la evaluac:i6n del
des8IPe1to de los diferentes puestos~ asi Ce-) sus ponderaciones, lo
que se to....liarl en la CoIIisi6n Paritaria de 5egui.iento.,. Control
del ConYetlio.

Art.. 24 'ARTICIPACIM SnrHCAl

La CollIfsión Parftaria de Seguimiento y Control de Convenio asunirá 1as
siguientes funciones:

Definir, a Ta vista de la propUesta de la Dirección, 10$ factores a
considerar para cada puesto. asi como los pesos a dar a cada factor
para la determinación del desellpeño del ocupante del mismo.

Analfzar los fnfomes ,. propuestas que de cada trabajador debe pre
sentar la Direcci6n de Recursos Hunanos para la valoración de su de
'eapei\o.

Conocer e infomar sobre las propuestas de valoración del desempeño.

Hacer el seglli.iento de los procesos de valoración del desempeño.

Se considera vacante todo puesto no ctbierto en el organigrama de la
Empresa. aSl CQllO los puestos de nUeYa creación.

la cobertura de las vacantes Que se produzcan se llevara a cabo me

diante los sfguientes criterios:

1.. se ctbrirl en primer lugar entre aquellos 81Ipleados Que, teniendo
capacidad dfs-inuida para ocupar su puesto actual. reconocida ofi
cialllente ,. a criterio del Servido Médico de la Empresa. estén ca
pacitados para desempeñar la vacante.

2. En segundo lugar. se ctbrirl entre los trabajadores que, por haber
se suprf.ido $U puesto antenor del miSlllO nivel que')a vacante. es
tin ocupando excepcionalllH!ftte un puesto de nivel inferior.

3. El resto de las vacantes s. etbrirln mediante:

- Concurso de trasl ados.
• Reingreso de excedentes.
- Concurso de selecci6n.

Art. 26 COtfCtRSO DE lllASlADOS

1. Todo empleado fijo tendri derecho a acceder, por traslado. a otro
puesto similar y del miSllO nivel de puesto que el que ocupa, en o
tra dependencia y/o residencia. sfenpre Que lleve. al menos, un año
ocupando el puesto actual, y hayan transcurrido, al menos tres años
desde su anterior traslado voluntano.

No obstante. la Comisión Paritaria de seguimiento y Control del
Convenio podrá exfmir al trab~ador de la necesidad de ctlllplir ta--'
les plazos cuando existan causas Que 10 justifiquen.

Ourante el mes de enero de cada año. los 8IIpleados que lo deseen
podrán fOJ'llular solicitud de traslado, en las condiciones señala
das, a la Ofreceión de R.ecursos HlJllanos.

2. A medio que se produzcan vacantes de puestos similares. la Direc
ción proceder! a asignarlas entre los Blpleados que 10 hayan sol i
citado. según el sigufente orden de prioridad:

- mayor antigüedad en puesto si.iJar;
- mayor antigüedad en el grupo profesional;
- mayor antfgiíedad en la Empresa.

Si tras la aplicación de los anteriores criterios hubiera igualdad
de circunstancias entre dos solicitantes, se asignara la plaza al
empleado de lII~r edad.

Art. 27 REINGRESO DE EXCEDElfTIS

Realizado el concurso de traslados. si quedara alguna vacante se pro
cederá a asignarla entre aquellos solicftantes que. una vez finalizado
el perlodo de exeedencia voluntaria, señalado en el arto 49.1, solici
ten el reingreso. siBlpre qu@ reúnan los requisitos mínimos para ocu
par la vacante.

Art. Z8 ClJICtJISO DE SElECC!t11

las vacantes no clbiertas '.por medio de los procedi.ientos anteriores
se ofertaran a concurso de selección.
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1. Es un derecho reconocido de todos los empleados de la Empresa par
ticipar en los concursos Que se convoquen para la provisión de pla.
zas. con el sólo requisito del ctlllpl1miento y aceptación de las
normas que en cada caso se establezcan.

2. Niveles de Rec:lutafento

las plazas fijas a proveer por medio de concurso se ofertarán suce
sivanente:

12 A los empleados de plantilla que ocupen un puesto de nivel igual
o inferior al ofertado.

22 A los empleados de plant11l1 de 'as EmPl"'esas del Grupo.

3Q A los empleados contratados temporales o eventuales de
ENAGAS.S.A.

42 Al mercado externo.

No obstante 10 anterior. podrin realizarse 10$ procesos de selec
ción conjuntanente. cuando para la. cobertura de plazas se prevea la
necesidad de recurrir a varios de los niveles de reclutamiento se
fialados. 51 bien deberi respetarse para la adjudicación de las pla
zas el orden ~ prioridad seftalado. las bases serin semejantes en
los distintos niveles de reclutatliento.

A partir de la firml de este Convenio. si como resultado de la re
solución del concurso el trabajador seleccionado procediese del
mercado externo para cubrir puestos fijos y legalmente se le pudie.
ra contratar bajo la modalidad de contrato en prlcticas. en dicho
contrato se illCluiría una cllusula que señale el carlcter fijo del
puesto a cubrir y se especificaría. asímiSlllO. que al térmico de la
dllJ"aci6n temporal del contrato o sus prórrogas dentro de la dura
ción mbima legal el m\SlIIO adquiriría 11 condición de indefinido.

3. Requisitos para el ingreso

los aspirantes a ingresar en la Empresa. además de los requisitos
establecidos en la convocatoria correspondiente, deberán reunir.
necesariamente, los si9uientes:

a) Edad mínima: 16 años, si bien. de acuerdo con la legislaci6n vi
gente. el personal que ingrese para cubrir puestos en los cen
tros de prod\Cci6n o almacenamiento de gas, de mantenimiento.
operación y control de gasoductos o actividades directamente re
lacionadas, deberln tener dieciocho años cUllplidos.

b) Aptitud y capacidad adecuadas al p~sto al que aspiran.

cl Estar en posesión del título correspondiente. eJl:pedido u homolo
gado por el organismo corapetente, cuando ello sea necesario.

En todo caso. y como mínimo, todos los aspirantes deberán estar
en posesión del tltulo de Graduado Eseolar o Fonnación Profesio
nal de Primer Grado.

d) Aptitud flsica suficiente, certificada por los Servicios Médicos
de 1a Empresa.

4. No...ativa de los conclrSOS de selecc16n

Además de la normativa establecida con carácter general en este Ca
pttulo, en cada concurso de selección se establecerán las normas o
bases Que regularán el proceso y a las que se dari la d1fusi6n ade
cuada.

las Bases, que se presentarán para su discusión y debate en la co
rrespondiente COOI1510n Paritaria. explicitarán al menos los st~

guientes eJl:trellos:

a) Descripción y funciones de los puestos a ctbrir.

b) Condiciones del puesto:

Nivel de fomación y eJl:periencia requeridos.
Nivel de puesto y categoría profesional.
Régimen de trabajo.
Destino y centro.

c) Número de pI azas.

d) Requisitos necesarios para participar en el concurso.

el Metodología de evaluación y criterios selectivos.

f) Plazo y sistema de remision de solicitudes.

Para poder participar en un concurso de selección será requisito
imprescindible haber permanecido 1 año en el puesto desde el que se
concursa, siempre Que haya sido ocupado voluntariamente o por tras
lado.

5. Solicitudes

las solicitudes se enviarin a la Dirección de Recursos Humanos.
con copia al superior jerárquico correspondiente, para su informa·
ct6n.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de cada convoca
toria, se entregará una relación de los candidatos a los miembros
de la Comisión correspondiente.

6. CriteMos de selecc16n

En los procesos de selecc16n se valorará la competencia técnica,
conocimientos profesionales, aptitudes y motivaciones para el de
sempeño del puesto.

Realfudas las pruebas que se establezcan. para obtener la plaza
será necesario alcanzar la puntuación que en cada caso se detenni
ne y tener superadas las áreas que en las bases del concurso se
establezcan cemo eliminatortas.

1. Adjudfcac16ft de las plazas

la adjudicacilin de las plazas entre los candidatos que hayan supe
rado el proceso, se realizará de acuerdo con el criterio de mayor
idoneidad.

Una vez adjudicadas las plazas quedará resuelto el concurso, y no
conservarln derecho alguno para sucesivas convocatorias los candi·
datos que, habiendo obtenido puntuaciones por encima de los mtnillos
establecidos, no hayan obtenido plaza.

La Dirección procurar! que el nivel salarial de ingreso del perso
nal eJ!:tel"nO se¡ el menor correspondiente 4 su categoría profesio-
nal.

Art. 29 'TRASlADOS DERIVADOS DE LA PROY¡SION DE vACANTES

los traslados de residencia a que pudiere haber lugar como consecuen
cia de la asignación de una plaza por cualquiera de los procedimien
tos descritos en este capitulo se entenderán realizados a petición del
1nteresado.
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,

1. En el caso de procesos de selecci6n de personal eventual. los pro~

gr<JllllS y la metodologla de evaluación y criterios selectivos defi~

nidos por la Comisf6n Paritaria para un determinado proceso de se
leccf6n se entenderán válido, para 10$ siguientes procesos simila_
res. siendo de apl1cacHin lo establ~ido en los articulos 28 y 31
en 10 que no se opongan a lo anterior.

la Oireccf6n podrá ut11ftar cualquiera de las modalidades de con
tratacf6n existentes en la legfslac16n actual o que puedan estable
cerse en lo sucesivo por norma de rango legal adecuado. compaginan.
do las' necesidades de la ol'"9aniuc:16n. expansf6n de la actividad
industrial y cobertura del servicio público que tiene enCOlIIendado.

2. Los perlodos trabajados en virtud de algWla d~ las modalidad de
contratad6n serln conputados a ~fectos de antigüedad si el traba
jador adquierlt la condici8n de fijo.

Art. 31 PARTtCIPACION SINIUCAL··S08RE PROYISION DE YACANTES.

la Comisi6n Paritaria. de Seguimiento y Control d~ Convenio tendrá las
siguientes funciones (en materia de provisi6n de vacantes):

a) Oefinir ~n cada proceso de selec:ci6n. a propuesta de la Dirección
de la Bnpresa. los progr,was y la m~todologia de evaluación y CriM
terios s~lectivos más adecuados para los correspondientes puestos
de trabajo y para .las necesidades de la Bnpresa.

b) Analizar los infomes y propuestas que de cada candidato debe pre
sentar la Direcd6n de Recursos Huaanos para la provisión de las

. plazas.

c) Conocer e infamar sobre las propuestas de asfgnación de puestos.

d) Hacer el seguimiento de los procesos de selección y verificar que
la adjudicacHín se ha realizado de acuerdo con 10 previsto en el
presente Convenio.

Art. 32 PERI(I)() DE PRUEBA

l. 0& acuerdo con 10 establecido en el Estatuto de los Trabajadores.
se establece un periodo de prueba cuya duración máxima será la SiM
guiente:

,
T~nteos Superiores y Medios: 6 meses.

Resto del personal: 3 meses.

Personal no cualificado: 2 semanas.

2. El trabajador. durante el pertoclo de prueba. tendrá los derechos y
obligaciones correspondientes a su rango.

3. Durante el periodo de prueba. la Dirección o el trabajador podrin
rescindir unilateralmente el contrato sin previo aviso y sin dere
cho a indemnización alguna. No obstante. si la Dirección adopta la
medida de rescisión. informara de las causas que la han motivado a
10$ Representantes Sindicales.

4. El periodo de prueba quedara interrunpido por situaciones de inca_
pacidad laboral transitoria. penaisos y días de vacaciones. reanu
dándose a partir de la fecha de la incorporación efectiva al traba
j ••

s. Superado el perlado de prueba. éste computa a todos los efectos que
procedan.

l. Seran de plena aplicadón al personal eanprendido en el ant>1to de
aplicación del presente Convenio las normas contenidas en la legis
lación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Ad
ministraciones Públicas, de manera particular. la ley 53/1984. de
26 de Oicfembre, y el Real Oecreto 598/1985. de 30 de Abril, así
como las nonnas de desarrollo que puedan ser dictadas al respecto.

2. En consecuencia, cada trabajador, previamente a su incorporación a
un puesto de trabajo, está obligado a formular declaración de Que
no desempeña otro puesto en el Sector Público. u otra actividad
privada que pudieran resultar incompatibles con el puesto de traba
jo al que accede en el á!\'bita de aplicación del presente Convenio.
cr.mpliendo, en todo caso. 10 establecido en el Artículo 13 del Real
Decreto 598/1985.

3. Todo trabajador que deba cesar en el trabajo por causa de incompa
tibilidad sobrevenida como consecuencia de la aplicación de la '11
gente legislación. tendrá derecho a que se le conceda la exceden
cia voluntaria. de acuerdo con las previsiones del presente Conve
nio (o. en su defecto. $egun 10 dispuesto en el artículo 46 del Es
tatuto de los Trabajadores).

4. la ocultación de situaciones de incompatibilidad o el incr.mpli
miento de la normativa mencionada. seran· consideradas como fal tas
muy, graves.

5. las partes finnantes estiman conveniente erradicar el pluriempleo.
En este sentido. no se llevaran a cabo contrataciones de personas
pluriempleadas que estén contratadas a jornada completa en otra em
presa u otro tipo de entidad. 'Si podrán realizarse.sin embargo.
cuando dicha contratadón se efectúe en jornadas de trabajo a tfem
po parcial. siempre Que en conjunto no supere la jornada ordinaria
de trabajo.

6. En ningún caso se posibilitar!n horarios diferentes a los vigentes
en los Centros de trabajo. Que favorezcin el plurienpleo.

CAPITUlO YI

FORMACIlW

Art. 34 POLITlCA DE FOfUifAClON

l. la Empresa potenciará la fomación como elemento básico para el de
sarrollo profesional y personal de SU! recursos humanos. Esta polí
tica deber! desarrollar líneas de fomación que posibll1ten un ni
vel de cualificación adecuado y ayuden a mejorar el clima laboral:

2. los principio:! ohicos que inspirarán esta política son los si.
gufentes:

a} Que la formación no es un fin sino un medio de desarrollo perso
nal para conseguir una mejor adaptación a los puestos de trabajo
y un mejor aprovechamient~ de los recursos.

o) Que la formación no se concibe como una acción aislada. sino
que es un proceso pennanente a 10 largo de la vida profesional.

c} Que la fonnación es un del'"echo individual y colectivo por lo que
debe estar basada en una efectiva y real igualdad de opol'"tunida.
des.
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Art. 3S OOJETlVOS DE FORMACION

la poHtica de fonnación ti",ne como objetivos principales: la adecua
ción de las personas a los puestos, la consecución de un medor cl1ma
laboral, el aumento del nivel de motivación de- los recursos humanos y
el 1ncrsrtento de la productividad.

Asimismo, son objetivos de famaci6n:

a) la adecuada" de los recursos humanos a los cambios organizati
VOS y tecnológicos.

b) El desarrollo de acciones formativas en relación con los proce_
sos de promoción y/o ascenso. estableciendo un' sistema de carre
ras profestonales dentro de la Empresa.

e) El deu.rl"Ol1o de un estllo de mando más partfcipatfvo.

Art .. 36 Pl.AHES DE FORMACION

1. Antes de finalizar el ejercicio anterior, se elaborar! el Plan
Anual de FonnaciÓfl •. en el que se especificarán los siguientes as
pectos: los p!"ogr!llll5 de fomlci6n~ las acciones de fomación den
tro de cada uno de los prQ9ramas y 1. planificación temporal de las
acciones y el sistema de evaluación de la formación.

2. Para el desarrollo de dichos Planes Anuales de Formación se tratar!
de utilizar los medios que la Administración pene a disposición de
las Empresas en el campo de la formación.

Art. 37 PROGRAMAS DE FORMACION

El Plan Anual de Formación abarcar! las siguientes áreas de actua.
ción:

a) Forl'nac16n para el ingreso. entendida como el proceso de adapta
ción de los nuevos empleados a los requerimientos de los puestos
de trabajo.

b) Fonnación para la promoción ylo ascenso. entendida como el pro_
ceso de aprendizaje de nuevas habilidades y conocimientos para
la promoción o el ascenso.

cl Fomación para el perfeccionamiento profesional. entendida como.
el proceso de aprendizáje de nuevas habilidades o conocimientos
que posibilite una mejor actuación en el puesto de trabajo.

d) Fonnlción para el reciclaje~ entendida como proceso de adapta
ción de los empleados a los rl'qUfrimientos de un nuevo puesto o
una nueva función del puesto. C/ue no implique una premoción. Es
ta formación facilitará los procesos de readaptación de los re
cursos humanos a la nueva organización del trabajo.

el Formación para los mandos y directivos. entendida como el proce.
só de desarrollo de habilidades. conocimientos. actitlldes y mo
tivaciones apropiadas para el' desempeño de la función ~ mando.
Este formación deber! incidir principalmente en adquisición so
bre estilos de mando y capacidades gerenciales.

Art. 38 ACCIONES DE FORMACIOIf

1. En cada uno de los Programas de Formaci6n se planificar!n diferen
tes acciones para dar respuesta a los obj~tivos prevhrrnente esta·
bleddos.

2. Las acciones deformación podrán ser impartidas con medios propios
de la empresa o por entidades colabOradoras externas.

3. los participantes en una acción de formación estarán obligados a
entregar a la Dirección los certificados de asistencia y resultados
si hubiera. así COlllO un informe técnico y la docu:nentaclon pert'Í
nente.

4. los cursos de fonnacíón se realizaran en el propio centro cuando
fuese posible, intentando adaptar los horarios para QU~ to~o el
personal. incluyendo el personal a turnos. pueda asistir a los mis
mos.

5. la Empresa. con el infonne fayorable del super'Íor jerárquico. podrá
colaborar econcmicanente con. los trabajadores que realicen cursos
de formación impartidos por Organismos Oficiales y respondan a al
guna de las áreas de actuación 11 Que se refiere el arto 37. dentro
del contexto del Plan Anual de Formación.

Art. 39 PARTICIPACHW SINDICAl SOBRE FORNACION.

1. la participación sindical en materia de formación será Ja reconoci
da por la legislación vigente.

2. Sin perjuicio de 10 anterior, a la Comisión paritaria de Seguimien
to y Control de Convenio se someterán los planes de formación para
su información y negociación.

las misiones de esta Comisión en materia de formación son:

El estudio y análisis del Plan Anual de Formación elaborado por
la Dirección para su negociación.

El seguimiento de los planes aprobados y acordar los criterios
generales por los que se asignan los trabajadores a las accio
nes formativas y conocer la posterior asignación nominal de los
mismos.

- Establecimiento de un sistema de evaluación que indique el gra·
do de cllJlpl1miento y la eficacia, rentabiHdad y validez de los
procesos y de la gestión.

,

CAPIMO VII

JORNADA Y HORARIOS

Art.. 40 JORNADA lABMAl.

se establece la jornada real de trabajo en cómputo anual de 1.722 ho

ras. Esta jornada se realizará en régimen de jornada partida de lunes
a viernes en Oficinas Centrales. Centros de Mantenimiento y Plantas.
de acuerdo con las tablas del artkulo 41. excepto el turnó rotativo
en las Plantas y C.P.C., y jornada~ especiales en los centros de
trabajo donde proceda.

Art. 41 HORARIOS

la Dirección de la Empresa. de acuerdo con la·legislac1ón vigente y
previa discusión y debate con los representantes sindicales, podrá es
tablecer en cualquier Centro los horarios que requieran las necesidaw

des de los serv1~ios. en función de üna racional organización del tra
bajo en la Empresa, fundiWllentalmente para servicios de teléfonos. té
lex, conserjería. conductores. mantenimiento de edificios, personal en
tareas de investigación. de obras y expropiaciones en campo y Técnicos
C01Ierciales en Area.
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2. PUENTES: Cada año de vigencia del Convenio {1.991-92l se disfrutará
un puente alternativo, recuperable, sin perjuicio del cánputo hora~

1. CAlENDARIOS: Publicados los calendarios oficiales por las Autorida
des Laborales de cada CO'fIunidad Autónana, en el menor plazo posible
la Dirección y los representantes de los trabajadores acordarán los
calendarios de todas las jornadas y centros, que ccmenzara a regir
el lq de enero del siguiente año.

Art. 43 CALENDARIOS Y PUENTES

El disfrute de cualquiera de las jornadas descritas en el apartado
b) comportará la correspondiente reducción proporcional de la re
tribuc:i6n que el empleado viniera percibiendo por todos los concep
tos en función del cánputo anual de horas establecido.

B ~ HORARIO TURNO ROTATIVO:

b) Se podrá hacer uso del derecho de reducción de jornada legalmente
establecido por guarda de un menor de 6 años o una persona con mi
nusvalla fIsica o pSlQuica, pudiendose efectuar esta en perlodos de
1/3. 215 Ó 1/2 de su jornada habitual, esto es, trabajando el 66,
60 Ó 501 de dicha jornada respectivamente.

Voluntariamente con la misma finalidad se podrá sustituir este de~

recho por una reducción de la jorndda nonftal en media hora. En todo
caso. se comunicará a la Dirección de Recursos Humanos la modalidad
y hora de reducción elegida.

b) Personal de turno rotativo C.P.c.- El personal de turno, debido
a las características técnicas del mismo y de acuerdo con el
calendario correspondiente, tendrá horario continuado en tres
turnos rotativos que se realizarán: ·Ce 7,00 a 15,00 horas, de
15,00 a 23,00 horas y de 23,00 a 07,00 horas.

a) Por lactancia de un hijo menor de nueve meses, los trabajadores
tendrán derecho a una hóra de ausencia de trabajo, que podrán di vi
Air en dos fracciones.

al Personal de proceso de Plantas: El personal de proceso, debido
a 1as caracterlsticas técnicas del mi smo y de acuerdo con el
calendario correspondien~e, tendrá horario continuado en tres
turnos rotativos que se ~ealizarán de 6 a 14 horas, de 14 a 22
horas y de 22 a 6 horas.

los viernes de todo el año y durante el periodo comprendido
entre el 19 de Junio y el 30 de Septiembre, se realizará jor
nada continuada entre las 8,001'1. y las 15h.35'.

Para facilitar la fonnación del personál a turnos cada Centro
acordará fónnulas especlficas de compensación.

Excepcionalmente, sólo el personal de mantenimiento en oficinas
Centrales, los Operadores de Mantenimiento y seguridad de la Plan
ta de Barcelona y Jefe de Servicio del e.p.c. trabajará en régimen
de servicio continuado, que, debido a las caracter'isticas del mis
11IO y de acuerdo con el calendario correspondiente, se alternarán
~n turnos de mañana y tarde.

Si .fIIbos c6nyuges son trabajadores de EHAGAS, pedran disfrutarlo
indistintamente uno de los dos trabajadores.

cl En cada Centro y en base a lo existente, se elaborará una nor
mativa del personal correturnos referente a rotaciones progra
madas por calendario, disponibilidad de horarios, compensacio
nes por jornada irregular y otros para su aplicación a partir
de enero de 1. 992.

e - HORARIO SERVICIO CONTINUADO

Art. 42 JORNADA REDUCIDA

lOS JORIWJA PARTIDA

OFICINAS ,CENTRALES Y COMERCIALES

HORA NQ HORAS HORA DE SALIDA
DE FLEXIBILIDAD TRABAJO

ENTRADA LUNES/JUEVES DIARIO oE LUNES A JUEVES VIERNES

Bh. 1 hora De 161l. 35'
De 8 a 9 h. 7".35 • a 17h. 35' lSh. 35'

P'ara las Oficinas Centrales 'J COIllercfales. se establece la
flexibfltdad de una hora en la entrada, ,""lizándose la recu-
peraci6n correspondiente en CÓIlputo semanal, y durante la se-
llana siquiente. con un tope diario de l!l. JO'.

t& jornada se interrumpe entre las 14 y 1.$ 15 h. para la co-
mfda excepto los vfernes, sin que esta hora se c(Jftpute COlIlO de
trabajO a ningún efecto.

los vi ernf~S de todo el año y el periodo comprendido entre el
19 de Junio y el 30 de Septiembre, se l"eaJi zará la jornada
continuada entre las 8 y las 15 h. 35'.

PLANTAS

HORA NQ DE HORAS HORA DE SAL roA
DE DE TRABAJO

ENTRADA DIARIO DE LUNES A JUEVES VIERNES

8,001'1. 7h. 35' 161'1.35' 151'1. 35'
•

Para el personal de oficinas, de Mantenimiento y de Seguridad
en Plantas, la jornada partida se realizará entre las 8,00 h.
Y las 16 h. 35'.

se interrUltpe la jornada entre las 14 y las 15 h. para la co-
mida, excepto los viernes, sin que ésta !'IDra se canpute, como
de trabajo a ningún efecto.

Los viernes y durante el periodO comprendido entre el 19 de
junio y el 30 de septiembre: se realizará jornada continuada
entre las 8 h. OO'y las 15 h. 35'.

La implantación de este horario estará condicionada al esta-
ble<;:imiento del servicio de comedor, permaneciendo vigente,
entre tanto el actual horario.

CENTROS DE MANTENIMIENTO

HORA No DE HORAS HORA DE SALIDA
DE DE TRABAJO

ENTRADA DIARIO DE LUNES A JUEVES VIERNES

8,001'1. 71'1. 35' 16h.35' 151'1. 35'

Para el persona~ de los Centros de Mantenimiento y Operación
del gasoducto, la jornada partida se realizará de 1unes a jue-
ves entre las 8,00 h. Y las 16 h. 35'.

La interrupción por comida será de 1 hora J se realizará entre
las 13,00 h. Y las 14,30 h., según las necesidades de servi-
cio.

1.)

3.)

2.)

A - HORAR
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rio de 1.722 hor"as/año. PO,." Centros de trabajo se acordaran los
criterios de recuperación y disfrute del citado puente anual.

Art. 44 HORAS EXTRAORDIIIMIAS

Se entfende por hora extraordinaria. cada hora de trabajo que se rea
Hee sobre la duraci6n máxima de la senana ardina!'"f. de trabajo.

Las partes firmantes adquieren el compromiso de reducir progresiyamen
te el nmero de horas extraordinarias.- coincidiendo ambas en los as
pectos positivos de una política social solidaria encaminada a la su
presión de las horas extraordinarias Iiabituales y la posibilidad de
sustituirlas por las nuevas modalfdades de contratación vigentes. A
dicho efecto. 11 Callisión de Interpretadón y Vigilancia del Convenio.
a que se l"effere el articulo 79. se encargara de ana1fzar las horas
extraordinarias realizadas, de estudiar las causas Que las originan y
de formular las propuestas de soluci6n para su r~ucci6n o extinci6n.

1.- Horas extraordinarias es1:rueturale$~ Tendran la consideración de
estrveturales,a los efectos previstos en el R.O. 41/1987,.de 16
de Enero, y en la Orden Ministerial de 1 de Marzo de 1.983, las
siguientes:

Al Las necesarias para puesta en servicio de Instalaciones.

a) las necesarias para el mantenimiento extraordinario.

el las necesarias para cubrir ausencias imprevistas del personal
que realice servicios imprescindibles.

Ol Horas necesarias para vig~lancia de contratistas por las di
ferencias de borarios eAfstentes en los mismos casos excep.
cionales de los apartados A, B Y C. y cuando afecten a insta
laciones en servicio.

El Horas necesanas para la vigilancia de obras bajo responsabi.
lidad de terceros y que puedan afectar a las instalaciones de
ENAGAS,S.A•• y de cuya eJecuci6n ésta nO sea responsable.

2.- Compensac:f6n. a) No obstante los párrafos anteriores, las horas
extraordinal"fas. incluidas las de caricter estructural, podrán
conpensarse, de tres formas alternativas:

Medhnte compl emento económico.

- Mediante compensaci6n horaria.

Conjuntamente, mediante tiempo de descanso y complemento econó
mico.

la cCJllpensación en tiempo de descanso tendrá lugar siempre QU~ las
necesidades del servieio 10 permitan.

se consideran horas del tipo A las horas extraordinarias realiza.
das en jornada laboral hasta las 22.00 horas.

se consideran horas del tipo a hs hOras extraordinarias realiza.
das en jornada laboral a partir de las 22.00 horas y las realiza
das en dla de descanso.

Compensación horaria: los periodos de descanso compensatorio
equivalentes en tiempo de descanso a 1.75 veces para horas del
tipo A y 2.5 veces para horas del tipo B, se agruparán para dis
frutarse pOI'" dlas completos. Estos dias de compensación no po
drán incrementarse a las vacaciones y deberán disfrutarse dentro
del año natural en el que se haya produciClO su origen.

Complemento econólrtco: la reali2ación de horas extraordinarias.
cuando se decida su compensación económica. se abonaran al 175S
éel valor medio de h hora las de tipo A Y al 2501 las de tipo

B. COnsiderando como valor medio de la hora el sueldo o jornal
anual más la antigüedad dividido por 1.722 horas.

Descanso y coaplettento ecbno.ico: En el caso de descanso y com
plemento económico. este complemento representará el 50S del va
lor medio de la hora. y el descanso será 1.25 veces para las ho
ras de1 tipo A y de 2 veces para las del tipo a.

b) Pago de horas extras al personal de turno rotativo y servicio
continuado: Cuando este personal. en los d'ias de descanso, deba
efectuar horas extraordinari as. éstas se pagarán al 250 por
100. 10 que se I'"ealizará en la nómina normal del mes siguiente
a su realización.

el Horas extraordinarias por llasnadas especiales: Cuando algún
trabajador de los no incluidos en el apartado 4 del presente·
artTculo, sea llMlado a su Centro de Trabajo por raZOnes de
averías urgentes y/o emergencias. tendra derecho al abono -de
los gastos de transporte y a la percepción o compensación de un
minimo' de cuatro horas extraordinarias. con la cuantia corres
pondiente al dla y la nora en que se produzca esta circunstan
cia de ll«mada espec.ial fuera de su horario de trabajo.

S1 en un mismo dla se realizaran dos o más llamadas. se perci
birán los gastos ce transporte por cada una de las l1,ynadas.
Asimi $lIlO. se percf bi ran o compensaran las mencionadas cuatro
horas extraordinarias y el exceso de las mismas. también en su
consideración de extraordinarias.

3.- Excepciones. Las horas extraordinarias. por naturaleza, son de li
bre ofrecimiento y aceptación, de confontlidad con lo previsto en
la legislación vigente. salvo en los casos que a COr'!tinuación se
espeei fi can:

Aquéllas cuya falta de realizaciÓn pueda ocasionar graves per'jui
cios a personas o instalaciones en los ténninos previstos en el
párrafo primero del presente articulo. cuando se produzca la cir
cunstancia de falta de Sllllinistros a servicios públicos y en su~

pues tos de fuerza mayor.

las horas festivas de turno rotativo en las Plantas y e.p.c. cuya
consideración será la de estructurales a los efectos previstos en
el apartado 1 del presente ~¡'ticulo.

4. Ho tendrán la consideración de remuneradas las noras extraordina
rias realizadas por el personal incluido en aquellos grupos profe
sionales cuya prolongadón de jornada, en función de su nivel de
responsabiltdad y de su alta cualificación profesional. sólo puede
medirse por el empleado. según su propio criterio de autoexigencia,
considerando COlllO personal que reúne dichas clracterhticas a los
si gui entes:

• Jefes de Sección

Técnicos Titulados Superiores Principales y de Primera y Técnitos
Medios Principales y de Primera.

secretan as de Oi reccf ón.

Art. 45 DESCANSO soww.. y TRABAJOS EN DOUNGOS y FESTIVOS

Con carácter general. los dos dias de descanso semanal para todo el
personal de la Empresa serán el sábado y el domingo.

Al objeto de garantizar la asistencia del personal imprescindible qUe
trabaje en domingos para los turnos rotativos y de servicio continua
do establecidos en las plantas y en el C.P.C. o que puedan establecer
se en nuevos centros de trabajo. én relación al descanso semonal se
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estará a 10 que se establezca en los calendarios de turnos anuales. de
forma que, salvo que lo exijan las necesidades del servicio, un mismo
empleado no trabaje en dos domingos consecutivos.

las fiestas laborales se regirán por el criterio acordado en el apar
tado anterior, adecuándose en cada centro según el, calendario laboral
especifico de la Comunidad Autónoma y localidad en Que·esté situado
cada Centro de trabajo.

CAPtTUlO VIII

YACACIONES

Art. 46 VACACIONES AllUALES REllU8UtDAS

l. Se establece el reglmen de vacación anual retribuido de 22 dias la
borables que se disfrutarán de acuerdo con las necesidades de ser
vicio de cada centro o Dirección, proturándose que dicho disfrute
se reaHce por todos los trabajadores desde el 15 de junio al 30 de
septiembre y durante las vacaciones escolares de Semana Santa y Na
vidad. No-obstante, con carácter general. sea cual sea la.jornada
laboral. todo trabajador disfrutará al menos de 30 días naturales
de vacaciones. que deberán iniciarse en días laborables y disfru
tarse dentro del año natural. pudiendo únicamente prorrogarse hasta
el 15 de enero del año siguiente por necesidades del servicio. En
todo caso. las vacaciones serán irrenunciables y no podrán ser com
pensadas en metálico.

2. El trabajador pOdrá fraccionar sus vacaciones en tres periodos.

3. El trabajador que ingrese en el curso del año disfrutará de la par
te proporcional de los dlas que corresponda al periodo comprendido
entre su fecha de ingreso y el 31 de diciembre del m;smo año. Se
computará la fracción de mes como completo y se redOndeará por ex
ceso a enteros los decimales de la proporción.

4. El trabajador que cese en el curso del año, tendrá denc:ho a la
parte proporcional dp las vacaciones, canputandcse la fracción del
mes como completo y se redondeará por exceso a enteros los decima·
les de la proporción.

5. No se-penlitfrin permutas de vacaciones en perjuicio de terceros.

6. El Calendario de vacaciones se establecerá por centros ylo Di rec
ciones.•

los superiores respectivos, conocidas las fechas en que cada traba
jador desea disfrutar las vacaciones Y. por otra parte, las necesi
dades del servicio, confeccionarán el calendario de vacaciones.

El personal de Plantas y Gasoducto disfrutará sus vacaciones prefe
rentemente en el periodo estival. de acuerdo con las necesidades
del servicio.

En el caso de coincidencia de dos o más trabajadores de una misma
dependencia en 14 fecha de ~acaciones, cuya ausencia afectarla a
las necesidades de servido, se establecen las siguientes priorida
des para la elección:

1! Hijos en edad escolar.

2J Antigüedad real en la Empresa.

3:2 -Fecha de vacaciones obligadas del c6nyuge.

Quienes elijan sus vacaciones por este procedimiento pasarán a so
licitar sus fechas de vacaciones para el año siguiente, situándose
en el último lugar, fijándose asl el correspondiente turno de rota
cfó~.

A los efectos del arto 38, apartado c) del Estatuto de los Trabaja
dores, las vacaciones escolares son las previstas en los calenda
rios oficiales y no sólo las correspondientes al periodo estival.

los empleados Que ostenten cargo de mando o jefatura no entraran en
el mismo calendario de vacaciones que el personal bajo su dependen
cia.

l.a Direcci6n arbitrará las medidas oportunas para publicar el ca
lendario de vacaciones antes del lO de abril de cada año.

Un cambio en el calendario de vacaciones. bien por voluntad del
trabajador o por necesidades del servicio, sera s181lpre por mutuo
acuerdo entre anbas partes y en tanto en cuanto no se produzca
tra.storno grave para los canpañeros.

CAPITULO IX

PERMISOS Y SUSPENSIONES DEL COHTRATO

Art.47 PERMISOS RETRlI!utDOS

1. El personal de la Empresa tendrá derecho a solicitar licencias con
sueldo en cualquiera de los siguientes casos, avisando con la mayor
antelación posible y debiendo justihcar documentalmente el motivo
y durante el tiempo que a continuación se expone:

Al Matrimonio, 15 dias naturales.

B) Matrimonio de familiar directo, I dia natural.

C) Enfermedad grave familiar directo, 2 di as naturales.

O) Fallecimiento del cónyuge o hijos, 4 dias naturales.

E) Hacimiento de hijo, 3 dias naturales.

F) Fallecimiento del resto de familiares directos, 3 dias natura
les.

G) Traslado de domicilio habitual, 2 días naturales.

H) Por el tiempo indispensable para c\lftpllr con un det-er de carác
ter público, personal e inexcusable (excepto el Servicio Militar
o civil sustitutoriol.

1) Por el tiempo necesario para la realización de exámenes finales
y pruebas objetivas de actitud o evaluación. abonando al traba
jador los salarios correspondientes a esos días. la Direccian
exigi ri los justi ficantes de los correspondl entes eximenes.
pruebas o evaluaciones.

J) El descanso por maternidad, 16 semanas.

2. Por motivos distintos de los recogidos anteriormente. o cuando se
trate de prolongar la ausencia por tiempo superior al que se señala
para cada uno de ellos, bien por razón de distancia o por otras
causas justificadas, la Dirección de la Empresa podrá <!utorizar al
trabajador para Que falte al trabajo, en las condiciones que en ca
da caso se determinen.

3. Respecto a la regulación mencionada en el artQ 22.2 del Estatuto de
los Trabajadores. la Comisión de Seguimiento y Control del Convenio
propondrá soluciones concretas a cualquier caso que se presente.

4. La Dirección de la Empresa tendrá la posibilidad de conceder permi
sos oficiales distintos a los especificados en los parrafos ante
riores, por motivos personales debidamente justificados.
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s~ podrá conceder a los trabaja4óres. previa solicitud ala Direeción.
permls~~ sin retribución para asuntos personales que no excedan en to
tal de las horas laborables correspondientes a diez dias natlJl"aTes al
año. siempre que ello no genere horas extraordinarias.

Art. 49 EXCEDENCIAS

Se reconocen dos clases de excedencias: Voluntaria y Forzosa; ninguna
de ellas dari derecho a la percepción de haberes mientras el excedente
no se reincorpore al servicio activo.

l. Excedencia Voluntaria. El trabajador con. al menos. un año de anti
güedad en la Empresa tendri derecho a que se le reconozca la situa
ción de excedencia voluntaria por un periodo mtnimo de un año y má
ximo de cinco.

El personal que. al ténnino o durante su situación de excedencia.
desee reingresar debera ponerlo en conocimiento de la Empresa con
una ar:telación minima de un mes. entendiendose que si no 10 hace
ast. renuncia a su derecho al reingreso.

El reingreso se llevara a cabo si!lllpre que exista una vacante simi
lar al puesto de trabajo Que ocupaba anterionmente.

Si no hay un. vacante en el momento de la petición. el trabajador
tiene derecho a una prolongación del perlodo de excedencia hasta
que dicha vacante se produzca o. 51 hubiese un puesto de nivel in
ferior dentro del mismo grupo profesional. a reingresar manteniendo
su nivel a titulo personal.

No podra ser solicitada de nuevo por el mismo trabajador excedencia
..oluntaria. hasta transcurridos tres años desde el final de la an
terior.

No se concederá excedencia a los trabajadores con contrato de dura
cién determinada.

2. Excedencia Forzosa. En relación con las excedencias fOl"zosas. se
estará a 10 que en cada momento establezca la legislación vigente.
s.in perjuicio de las modalidades especiales que en esta materia se
establecen. confonae se describe a continuación:

A. Por nombramiento para cargos sindicales.- En el caso de nombra
miento para cargos sindicales de ámbito provincial o superior y
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo. el traba
jadOr tendri derecho a solicitar la excedencia en la Empresa con
reingreso automitico en su centro de trabajo. siempre que 10 so
licite dentro de los 30 días siguientes al cese en dicho cargo.

c) Padres sexagenarios o incapacitados para el trabajo o madre viu
da de cualquier edad.

dl Hennanos menores o Que. si endo mayores. e'iten i ncapacitado'i pa
ra el trabajo.

Por cada familiar de los expresados que exceda de uno. 'ie incremen
tara el 50 por 100 anteriormente establecido con un 10 por 100 más.
sin que en ningün (:aso la cifra total a percibir por 105 beneficia
rios pueda exceder dl!l sueldo que tuviera el trabajador.

2. Se computará a efecto'i de antigüedad en cuanto a traslados. vaca
ciones y trienios el tiempo que dure el Servicio Militar o civil
sustitutorio de los empleados.

E'itos. una vez licenciados. tendrán derecho a ocupar el mismo pues
to Que desempeñaba~ al i ncorpÓrarse a f11 d'i. 'ii empre Que 'ie presen
ten dentro de los dos meses siguientes a su licenciamiento.

La reincorporación del empleado detenninará el cese automático del
interino que hubiere sido contratado para sustituirle: pero deberá
avisarse a éste. al rneryos con quince días de antelación.

La Empresa procurara f~cilitar trabajo a los empleados que se ha
llen clBpllendo el Servicio Militar o civil sustitutorio en la 11)
calidad donde se efectúe éste. siempre que ello sea posible.

3. El personal que preste Servicio Militar en el LM.E.C. (Instrucción
Militar Escala Complementol. deberá reintegrarse a 'iU destino en la
Empresa al finali~3r los distintos períodos de Servicio en el Ejér
cito y. en todo caso, en un plazo no superior a ocho días. La falta
de incorporación en dicho plazo será considerada como abandono de
desti no.

los empleados de plantllla. mientras cumplan sus deberes militares •
o e;ten prestando el Servicio Civil Sustitutorit.. peoran continuar
en el disfrute de los beneficios del Seguro Colectivo. si clBplen
las condiciones establecidas.

Art. 51 PREAVlSO P<R CESE VOLUNTARIO

En caso de cese se dará! la Empresa un preaviso de 15 días. La falta
de este prellvÍ50 autodz¿rá a la Empre'ia a descontar de la liquidación
de finiquito el importe de tantos días como hubiesen faltado hasta los
15 de pruv1 so.

8. Por maternidad o paternidad.- COIIIO el condicionante mayor para
el mantenimiento en el trabajo de las mujeres y para su désarro
110 profesional sigue siendo la maternidad. ambas partes acuer
dan conceder la excedencia por Maternidad o paternidad de hasta
dos años con reingreso automático en su centro de trabajo y con
mantenimiento de la antf9üedad~a efectos de cómputo, cuando se ARTO 52 TRASLADO
solicite por la madre o el padre.

CAPITUlO X

KlVILIDAO GEOGRAFICA

Art. 50 SERVICIO MILITAR O CIVIL SUSTITUTORIO

1. Durante el tiempo qlJe el trabajador fijo de plantilla cllllpla sus
obligaciones militares o servicio sustitutorio se abonará a los fa
miliares qU4 a continuación se expresan y por el orden oue se con
signa el SO por 100 de sus haberes. siempre Que acuellos vivieran a
sus expensas y en su propio do.ici110:

al Esposa o persona en convivencia de hecho justiflcada documental
mente.

1. Se considera traslado el destino del trabajador. con carácter defi
nitivo. a una dependen~ia de la Empresa di'itinta de aquella en que
hasta aquel momento desempeñaba su puesto de trabajo, situada en
otra localidad y q~~ ~bli9ue a un cambio definitivo de re'iidencia.

los traslados de oe""(,;,"'<Il, sin perjuicio 6e 10 acordado en el Capi
tulo V de Provisión dp Vacantes, podrán realizar'ie:

1.1 A solicitud del :nte"'esado. Cuando el tra5.lado. prt>via acepta
ción por parte de la Empresa. se efectúe a s"licitud del inte
resado, éste :'lO tf'ndra derecho a indemnización alguna per los
gastos que el c3:'!l1)i, de residencia le origine. En e'ite caso. el
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trabajador tendrá derecho a 3 ellas <le permiso retribUldo y al
abono por la Empresa de los gastos de traslado de muebles y en
seres 9 previa justi ficiclón doctlllental. y hasta un máximo de
250.000 ptas.

1.2 Por mutuo acuerdo de la Empresa y el trabajador. En este caso,
habrá de estarse a 10 convenido por ambas partes.

1.3 Por necesidades del servicio. Cuando las necesidades del servi
cio 10 justifiquen. a juicio de la Empresa, 51 no se llegase al
acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, se estará a 10
establecido en el artlculo 40 de la ley 8/1980 de 10 de marzo
(Es.tatuto de los Trabajadores) sin perjuicio de 10 cual, la Em
presa se campranete a 10 siguiente:

al Abonar al empleado todos los gastos Que el trasl ado origine
por concepto de vi aje para toda la fillli ti a y transporte de
muebles '1 enseres, p~via just1ffeacion docuaental.

b) Abonar viaje '1 estancia de hasta 3 dlas en un hotel al em·
pleado '1 su conyuge. en caso de viaje preciso para buscar
vivienda.

el Conceder permiso retribuido durante los 'días necesarios para
el cambio de residencia, con un máximo de 7.

d) Abonar la cantidad equivalente a dos mensualidades y media
integrada por sueldo o jornal y antigüedad.

e) Se abonarán, previa presentación de recibo, hasta doce men
sual ¡dades del alquiler vivienda con un tope de 60.000
ptas. mensuales. En el caso de compra de la vivienda'se abo·
nará la totalidad del alquiler, no.ooo ptas., de una sola
vez, previa justificaci6n doctJllentai y condicionado a la
permanencia en la nueva situación de traslado.

los traslados por necesidades del servicio tendrán un perio
do de 3 meses durante el cual el trabajador, alegando causas
justificadas y Que seap aceptadas por la Empresa, podrá vol
ver a su anterior destino; considerándose este nuevo trasla·
do como solicitud del interesado J. por tanto, sin que de
derecho a indemnización.alguna por los gastos que origine,
aplicándose únicamente 10 indicado en el ePlgrafe a) del
apartado 1.3 de este artículo.

El trabajador trasladado por necesidades del servicio tendrá
prioridad para cubrir una vacante de su nivel en el centro
de trabajo de origen. Este traslado se considerará a solici
tud del interesado.

Esta facul tad podrá ejercerla la Empresa únicamente dos ve
ces con cada trabajador y siempre y cuando este tenga menos
de 45 años.

2. Personal de Obra. la empresa procurara, previa solicitud del inte
resado, Que el personal que lleve más de diez años de trabajo en
obra pueda ocupar un puesto fijo en un centro de trabajo.

Personal a turno. Es intencion de ambas partes el favorecer la co
bertura ~ vacantes a jornada ordinaria con el personal que ocupa
puestos de trabajo a turno. asi como orientar al personal de nuevo
ingreso hacia las vacantes de puestos de trabajo a turno, todo ello
con el necesario respeto a los posibles del"'echos de ten:eros y
sielllpre quP. las necesidade~ organizativas lo pernlitan.

3. Desplazamientos temporales. Por razones técnio::as. organizat1vas o
de producción, la Empresa podrá desplazar al personal temporalmente
hasta el llmite de un año a población distinta a la de su residen
ci a habitual.

Art. 53 PERMUTA DE ~uESTO

los trabajadores de plantilla fija con destino en localidades distin

tas que ocupen puestos similares podrán solicitar permuta de sus res

pectivos puestos de trabajo, siempre y cuando la Dirección preste su
conformidad a ella.

En caso de duda sobre la similitud de puestos. la Oirección recabara
la opinión ,de la COOlisión Parita!"ia de Seguimiento y Control de Conve

nio antes de adoptar una sol ocian definitiva.

la permuta para ambos empleados tendrá la consideración a efectos le

gales y'econánicos de traslado "a solicitud del interesado".

Art. 54 TRASlADO DEL CElfTRO DE TRABAJO

Si por causas técnicas y ~rganizat1vas la Dirección precisa trasladar

el centro de trabajo a localidad distinta - y sin perjuicio de las

disposiciones vigentes en esta materia - se compromete a comunicarlo

al personal con tres meses de antelación. salvo casos de fuerza mayor.

El trabajador afectado tendrá un plazo máximo de un mes para aceptar o

fonnuiar las objeciones a la propuesta de traslado. De llevarse a e
fecto. el trabajador tendrá derecho, si viene obligado a trasladar su

residencia. a las indemnizaciones y abono de gastos equivalentes a los

del traslado por necesidades del servicio. Se procurará realizar el

traslado fuera del perladO lectivo escolar. a fin de evitar la inte

rrupción de los estudios de los hijos de los empleados.

Si algün trabajador hubiese realizado gastos justificados con motivo

del traslado y este no se l1evdra a efecto por la Empresa, tendrá de

recho a ser indemnizado en los perjuici.s y gastos ocasionados.

CAPllULO XI

MJVIllDAD ENTRE lAS OPRESAS on GRUPO I.I(.H.

Art. 55 )eYItIDAD ENTRE lAS EMPRESAS DEl GRUPO I.N.H.

las posibilidades de promoción que plantea la pertenencia a un Grupo
de Empresas y el h@cho de Que estamos asistiendo a adecuación de plan
tillas en unas E!llpresas y nuevas contrataciones en otras, permite es
tablecer fOrmulas de traslado entl"'@ las diversas Empresas.

Ello nos permite establecer:

al Ofertar las vacantes y nuevos puestos de trabajo a los trabajadores
de otras Empresas del I.N.H. antes que al exterior, de conformidad
con el art1cul0 28 del presente Convenio.

b} Promocfonar este traslado entre empresas respetando los años de an~

tigüedad en el Gruoo, a efectos del cémputo del ccmpl !3'"ento de an
tigüedad con los nuevos valores, así como a efectos indemnizato.
rios.

En los casos en que el salario en la nueva empresa sea menor, se
conpensar5 la diferencia, respecto de sus retribuciones totales,
con un cOlnplemento personal O una indemnizacion a tanto alzado.
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Se compensará ~1 traslado con la indemntzacf6n pactada. cuando im
plique e_io'de residencia.

5e otorgar! al trabajador una excedencia forzosa por un plazo máxi
mo de 2 años. En caso de retorno del trabajador a la EJIlpresa de o-.
rigen. procederi la devolución d! las indemninciones que hubiera
percibido. excepto los gastos de traslado.

El personal procedente de 1as Empresas de Grupo I.N.H. debera superar
las pruebas correspondientes, que tendrán un nivel de exfgench. simt.
lar a las aplicadas al personal de EHAGAS. S.A.

CAPITIIlO XII

SALUD lABORAL

Art. 56 DISPOSICIONES GENERAlES SOBRE SALUD lABCRAL.

Por Sal ud Laboral se entiende el conjunto de conocimientos y actuacio
nes que tienen por finalidad la protección y promoción de la salud de
los trabajadores mediante la mejora de las condiciones de trabajo.

Para lograr este objetivo se establecen los criterios generales y me
cani smos de actuación siguientes:

1. Los riesgos para la salud del trabajador se prevendran evitando su
generación, su emisión·y su transmisión, y sólo en última instancia
se utilizarán los m~ios de protección personal contra los mismos.
En todo caso, esta última medida seri excepcional y transitoria
hasta que sea posible anular dich.. generación, emisión y transmi
sión del riesgo4

2. Hasta tanto se actualice la legislación en la materia. se conside·
raran como niveles máximos admisibles de sustancias qUlmicas y
agentes fhicos en el medio ambiente laboral los valores limites
umral utiltzados por los INSHT del Ministerio de Trabajo.

3. En toda ampliación o modificación del proceso productivo. la nueva
tecnologla, procesos o productos a incorporar necesariamente_ dismi
nuiran los riesgos anteriores que comportaba y tenderá a no generar
riesgos que superen los referidos valores 11mites umbral.

4. Todo accidente de trabajo, enfennedad profesional u otro tipo de
daño a la salud del trabajador derivado del trabajo obligará en
forma perentoria a la adopción de todas las medidas que sean nece
sarias para evitar la repetición de dicho daño. las medidas correc
toras e i nfomes h'igién'icos que, como cf.lnsecuenci a de estos acci
dentes o enfermedades profesionales, se remitan a la Empresa por
parte de los técnicos del INSHT serán facilitados por parte de la
misma al Comité de Seguridad e Higiene en un plazo máximo de diez
dlas contados a partir de su receRCión.

5. Siempre que exista un riesgo demostrado para la salud del trabaja
dor derivado del puesto de trabajo se podrá recurrir al Comité de
Seguridad y Salud laboral con caracter de urgencia. Este propondrá
las medidas oportunas hasta que el riesgo desaparezca.

6. En cada centro de trabajo y por cada area homogénea se llE'vara el
registro periódico de los datos ambientales. los resultados del
muestreo seran puestos a disposición de las partes interesadas.

7. Todo trabajo que, después de efectuadas las mediciones contenidas
en el articula anterior, sea declarado insalubre, penoso, tóxico o
peligroso tendrá un caracter excepcional y provisional, debiendo en
todos los casos fijarse un plazo detenninado para la desaparición
de este caricter, sin que ello reporte ningún perjuicio para la si
tuación laboral del trabajador; ello canportari, necesarianente, la
prohibición absoluta de realizar horas extraordinarias y cualquier
cambio de horario que suponga un incremento de exposición al riesgo
por encima de los ciclos normales previamente establecidos.

Art. 57 C(JCITE DE SEGURIDAD Y SALUD L.A8CRAL y VIGILANTE DE SEGURIDAD

L Constitución 1 Composición

al En los centros de trabajo de cincuenta o más trabajadores se

constituirá un Comité ?jJritario de S@(juridad y Salud laboral,
que estará compuesto por tres miembros designados por el Comité
de Empresa y tres miembros designados por la Dirección.

bl En los centros de trabajo con menos de cincuenta trabJjadorcs,
los Delegados de Personal podrán aSllllir las funciones de Vigi
lantes de Seguridad.

e) Se crea el <buit.é O!nt.ral Ebritario de Seg;¡ridad y Slltd Iab::lral

catO órgaro de ánbito territorial. Y fun::icnal.~ a los Co

mités de Seg\ridad Y salu:l tabxal Y Vigilantes de Seo:¡\ridad de

tod:ls los e:aucs de trabajo de ~.

fonnado por seis miembros en representación de la Direcció~

y seis en representación de los Sindicatos, que, siempre que sea
posible, serán a su vez, .ieneros de los Comités de Seguridad y
Salud laboral o Vigilantes de Seguridad, dos en representación
de las Plantas de regasificación, tres en representaci.ón de los
centros de mantenimiento y operación del Gasoducto y un sexto en
representación de la Sede central. Tendrá como funcionu. además
de las que el presente Convenio y la Ordenanza General de segu
ridad e Higiene en el Trabajo atribuyen a los Ccmités de 5eguri- 
dad y Salud laboral y a los Vigilantes de Seguridad. conocer Y
estudiar la nonllativa de seguridad de ENAGAS.

las decisiones. acuerdos y normativas del Comité Central Parita
rio tendrán carieter vinculante.

2. los trabajadores, mediante el COfIlité de Seguridad y Salud laboral,
tendrán derecho a la 1nfor1tación necesaria sobre las materias em
pleadas, la tecnología y de.ás aspectos del proceso productivo que
sean necesarios para el conocimiento de los riesgos que afecten a
la salud fisica y mental. Asi_ismo, tendrán derecho a aquella in
fonnac:ión que obre en poder de la Empresa sobre los riesgos reales
o potenciales del proceso productivo y. mecaniSlllOs de prevención.

3. los trabajadores, indiYidual.,,~e, tendrán derecho a toda la infor
mación correspondiente a los estudios que se realicen sobre su me~

.dio t1Illbiente en el trabajo 1 sobre su estado de salud, incluyendo
resu'ttados de ed18enes, di~nóst1cos y tratllliento que se les efec":
túe. Tendrán talIbién defectto a que estos resultados les sean faci~

litados4

4. Funciones de los Comités dt" seguridad y Salud laboral y de los Vi
gilantes de Seguridad: prtllOver en el Centro de Trabajo la obser
vancia de las disposiciones vigentes en materia de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo; estudiar y proponer las .edidas que estimen
oportuno. en orden a la prevención de riesgos profesionales y cuan
tas otras les se.n enc'CI'Il~ndadas por el Ministerio de Trabajo para
la debida pro~~ción de la vida, integridad flsica, salud y bienes
tar de los trabajadores; investigar con toda libertad las causas de
los accidentes y de las enfenmedades profesionales prodrKidas en la
Empresa, con objeto de eyitar unos y otros; participar prioritaria
mente en la promoción de enseñanza, divulgación y propaganda de la
Seguridad e Higiene, mediante cursillos y conferencias; participar
en las investigaciones realizadas por los técnicos de la Empresa
sobre los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que en
ella se produzcan.

5. los Comités se reunirán siempre Que los convoque su Presidente, o a
petición de dos o mas componentes, dentro de las horas de trabajo.

los representantes del personal, integrantes de los Comites de Se
guridad y Salud laboral, podrán reunirse previa comunicacio" a su
inmediato superior hasta dos horas antes de iniciarse la reunión
del Comité.
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El orden del d'la, sobre el tema o temas a tratar, se dará a cono
cer. al menos, con una anticipación de 48 horas.

la información recogida por estos Servicios no podrá tener otra fi
nalidad que la protección de la salud del trabajador. guardándose
el debido secreto profesional.

los asuntos que no fueran resueltos por el Comité de Seguridad y

Salud laboral de un centro de trabajo. o los que propongan los Vi·
gil antes de Seguridad. serán elevados al Comité Central de Seguri
dad y Salud laboral a través de su rlipresentante.

1. Tecnologla y Organización del Trabajo.

El Comite de Seguridad y Salud laboral deberá ser informado de to
das aquellas decisiones relativas a 1a tecnologia y organización
del' trabajo que tengan repercusión sobre la salud física y mental
de1 tl'"abaj ador.

Art. 58 PlAN DE ACTIJACION SOBRE SAlW LABaw..

l. La Dirección de la Empresa y los representantes de los trabajadores
el aborarán:

a) El -'Pa de riesgos del centro de trabajo.
CAPITULO xnl

b) El plan general de prevención. BENEFICIOS SOCiAlES

el los programas anuales de prevención.
Art.. 59 MTICIPOS. PRESTAMOS y CREDlTOS

d) los estudios y propuestas tendentes a cubrir la responsabilidad
civil sobre t,erceros. Se establecen las siguientes modalidades de anticipos y créditos. en

fayor del personal de plantl1 1a fija de 1a Empresa:

e) la memoria de seguimiento del plan general :t los programas anua
les. En caso de que no se llegase a un acuerdo en la valoración
técnica de un riesgo se acudirá a un informe del I.N.S.H. T.

1. Anticipo de una mensualidad: Se concede sin interés alguno y deberá
reintegrarse totalmente con la nómina del mismo mes en el que se ha
concedido el anticipo.

la Empresa asume el importe total de los intereses devengados.

3. AnticiP'J de hasta tres mensualidades: Se concelle sin interés ni
cargo al guno y deberá rei ntegrase en doce pagos consecutivos a des
contar cada uno de ellos de la nómina mensual.

La cantidad máxima subvencionada que puede concertarse por esta
prestación, es la de tres mensualidades líquidas, sin que en ningún
caso el importe total':xceda de 500.000 Ptas. Se fija como límite
máximo a subvencionar las siguientes cantidades por periodos:

2. Anticipo sobre pagas extraordinarias: Se concede sin interés ni
cargó alguno y deberá reintegrarse en su totalidad al final del mes
en que se perciba la pa9a extra. La Cantidad máxima subvencionada
que puede concertarse por e\ta modalidad es el importe líquido de

la paga extra más próx1~a a percibir.

2.500.000. -Ptas.
30.000.000. -Ptas.

Por mes
Por año

f) Estudios y propuestas en materia de vehiculos, seguros, vestua·
rio, equipos de protección..- establecimiento de servicios médi
cos, etc •••

Los miembros de los Comités de Seguridad y Salud laboral yel vigi
lante de Seguridad y Salud Laboral recibirán la formación más ade
cuada que les permita desarrollar las funciones establecidas en el
presente Convenio. para lo que se negociarán progl"amas especiales
dentro del Plan General de Fonttaeión.

3. Aquellos trabajadores y grupos de trabajadores que, por sus carac
ter"lsticas personales, por sus condiciones de mayor exposición a
riesgos o por otras circunstancias. tengan mayor vulnerabilidad al
mismo. seran vigilados de modo particular.

4. Fonnación.

2. El Comité de Seguridad y Salud labOral podra. requeril", para aque
llos puestos de trabajo donde hubiera riesgos para la salud, pre
suntos o demostrados, que se adopten medidas espe!:iaies de vigilan
cia.

Los trabajadores, en general. recibirán la formación necesaria que
les permita desarrollar su trabajo sin riesgo para su salud o para
la de sus compañeros.

4. Crédito personal de hasta 2.000.000 pesetas: con independencia de
las condiciones Que fije la Entidad Financiera. la Empresa aSlllle
como subvenci ón : '.

5. Protección a la maternidad.

Existirá el derecho al cambio circunstancial del puesto de trabajo
por embarazo. cuando se sospeche que las condiciones de traba.'o
puedan producir abortos o defonnaeiones~ asegurándose el mismo SJ
ll-rio y la ineorporaciéui'" su puesto habitual cuando la trabajadora
se incorpore después del parto~

al Capital máximo de 1.00o.OOO.;Ptas.

bl Tiempo máximo: 5 años.

el Costes para la Empresa: Diferencia entre el interés básico del
Banco de España más 4 puntos y el coste que fije la Entidad Ban
caria. Por tal)to, serán de cuenta del beneficiario los gastos y
cOOlÍ$iones que fije la Entidad Bancaria.

6. Servicios de Medicina. Seguridad y Salud laboral.

El Comité de Seguridad ySalud laboral conocerá las actividades de

los Servicios de Medicina. Seguridad y salud laboral de la Empresa,
a los fines del total cumplimiento de los puntos antes mencionados
y todos aquellos aspectos relaciona~os con la protección de la sa
lud del trabajador.

5. Crédito hipotecario para la adquisición de vivienda habitual: Con
independencia de las condiciones que fije la Entidad Financiera, el
importe máximo considerado por la Empresa sera de 4.000.000.-Ptas.,
con las siguientes subvenciones acumulables:

a) Hasta 3.000.oo0.-Ptas.: Oifel"encia entre el coste fijado por la
entidad bancada y el -interés básico del Banco de España.

Se efectuará un reconocimiento médico al año a todos los trabajado
res. a no ser que las características del puesto exigieran una pe
riodicidad menor.

b) Por hasta l.OOO.OOO.-Ptas. adicional se asume como subvención la
diferencia entre el coste fijado por la entidad bancada y el
interés basico del Banco de España. más Z puntos .
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el Seran de cuenta del beneficiario todos los gastos, comtsiones.
etc., necesarios para la constitlJCión y cancelación del citado
crédi to hi potecari o.

6. la empresa tratará de gestionar estos beneficios a través de varias
entidades financieras. siempre que las condiciones sean favorables.

Art. 60 SEGUROS

Para el personal de nuevo ingreso. y hasta el momento en Que puedan
ejercer su derecho de adhesión al Plan de Pensiones de alAGAS. la E~

presa tien~ SUSCritas las siguientes pólizas de seguros:

1. Póliza colectiva de seguro de accidentes. que cubre los casos de
muerte o invalidez permanente para todos los trabajadores de plan
tilla fija. con un capital asegurado de 10.000.000.- ptas. por tra
bajador.

2. Póliza colectiva de seguro de accidentes que cubre los casos de
muerte o invalidez permanente para todos los trabajadores que no
son de plantflla fija. aSt como para los becarios. con un capital
asegurado de 3.000.000.- ptas. por persona.

3. Póliza colectiva de vida para todos los trabajadores de plantilla
fija con un capital asegurado de 1.000.000•• ptas •• por falleci·
miento.

cl A falta de cónyuge o beneficiario r€ferido en la letra al o hi~

jos. el subsidio :;;e percibirá por los padres del cau:;;ante'y. en
defecto de estos, por todos o algunos de los hermanos o herma
nas solteros. menores o impedidos.Jhfra el trabajo, en el orden y

pnrcentajes establecidos por la l~s1ación vigente.

~l Cuando no exi stan fami 1i ares COIl -.dereCho a pel"'Ceoci ón del subs;
dio se costearán los gastos de ~érro y funeral del causante o
se abonarán a la persona que a.2¡¡QI'tt haberlos satisfecho. por
la diferencia entre dichos 9as~J;~s que satisfaga la Seguri
dad Social por tal concepto.~-·'

z;;:r
.\.i:(i

2) Un subsidio por Invalidez Permane~.l-otal a tanto alzado de la
cuantía que a continuación se det~

Cuando el tiempo que el causante Pi:e:.te servicios efectivos en la
Empresa sea inferior a 5 años. el ..ubsidio alcanzará la tercera
parte de la base. réguladora anual, ~ se entiende como el 82,64'
del salario real anual constituido ,por los conceptos: sueldo o jor.
nal y antigüedad.

Art. 6J A'I'UOA P(R ESTUDIOS

se establece un sistema d~ ayudas por estudios por curso académico,
tanto para los trabajadores de la Empr~ como para sus hijos que rea·
licen estudios según se determina en la tabla:

4. las condiciones de estos seguros son las que constan en las estipu
laciones de las respectivas pólizas.

5. Las modificaciones Que con respecto a estos capitales asegurados se
produzcan en el Plan de Pensiones seran automaticllllente revisados
en idénticos térm~nos a los trabajadores a los que se refiere este
ardculo.

Arudas por Estudios

Preescolar y E.G.S.
F.P. y B.U.P .•,
Enseñanza Media y Superior

Pesetas Brutas

33.400
50. tOO
50.100

de Asuntos Sociales tendr& competencia sobre.
anticipos, préstamos y créditos. consultas
sociedades médicas, ayuda de estudios y

Art. 61 ClMPl.DOT1l 1.l.T.

En caso de enfermedad o accidente la Empresa. pagar! hasta el 100 por
100 del salario real.

Art .. 62 SUBSIDIO UNICO POR DEFlMCIOtI O INVALIDEZ PERMANENTE TOTAl.

El personal de nuevo ingreso y hasta el momento que pueda ejercer su
derecho de adhesión al Plan de Pensiones de EHAGAS,S.A•• gozará de:

1) Un subsidio por defunción a tanto al zado en la cuantla y a favor de
los beneficiarios que a continuación se determinan.

Cuando el tienpo que el causante preste servicios efectivos en la
Empresa sea inferior a cinco años, el subsidio alcanzari la tercera
parte de la base. reguladora anual. que se entiende como el 82.64S
del salario ,..al anual constituido por los conceptos: sueldo o jor-
nal y antigüedad. .

los beneficiarios del subsidio se determinaran según el siguiente
orden de prelación:

a) El cónyuge supérstite. constante el matrimonio; no obstante. de
existir ún1eanente unión de hecho sera necesario Que el pardc1
pe designe expresamente al beneficiario de la prestación.

b) A falta de c6nyuge o beneficiario referido en la letra al. no
reuniendo éste los requisitos exigidos en el párrafo anterior,
serán llamados a percibir el subsidio los hijos leg1timos, legi.
timados, naturales reconocidos o los adoptivos. siE!lllpre que en
esteúltilllO caso 10 fUeran con anterioridad no inferior a dos
años y los nietos cuyos padres hubieran pr811uerto al causante.

El subsidio se distribuirá por partes iguales entre los hijos Y.
si concurren con nietos, estos percibirán la parte Que hubiera
correspondido a su ascendiente.

En los Centros en los Que se impartan cursos de idiomas el personal
que 10 desee se integrará en dichos cursos. En aquellos Que no se i~

partan cursos se establece la Ayuda por Estudios de idioma en la cuan
tía de 23.200 ptas.

En la correspondiente Comisión Paritaria se adaptará la normativa de
aplicación de las ayudas por estudio. pennaneciendo, entre tanto, vi
gente la nomativa actual. en 10 que no se oponga al presente Convenio
Colectivo. I

Art 64 PARTICIPACION SINDICAL SOBRE ASUNTOS SOCIALES

1. La eomisión Paritaria
actividades sociales.
médicas especiales,
comedores.

2. la Comisión Paritaria de asuntos sociales fomentará la creación de
los grupos de empresa en aquellos Centros en Que sea posible.

CAPITULO XIV

JUBIl.ACION y PERMISOS ESPECiAlES

Art. 65 JUB1tACIlJI

De confomidad con los criterios establecidos respecto de la negocia.
ci6n colectiva en la Sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de Ju
110 de 1.981. la jlbilación obligatoria tendrá lugar al ctlllplir los
sesenta y cinco años. sin distinciÓf'! de sexo. o antes de dicha edad
previo expediente de incapacidad.

Art.. 66 PERMISO ESPECIAL POR. DISMINUCION DE FACILTADES

la Empresa podra acordar un permiso especial con el personal que tenga
disminuidas sus facultades físicas o intelectuales en ténninos que. de
continuar trabajando. se pusiera en peligro su salud o Su productivi.
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dad resultase notorianente reducida" para que deje de presta'", sin
causar baja en la Empresa sus servidos efectivos en la Jllisml. En ta
les casos, ENAGAS S.A•• sI!' caaprooteU a cubrir las prestaciones equi
valentes a las de Je.btlacf6n completas que pudieran corresponderle, de
acuerdo con los años de servidos efectivos que el interesado hubiera
prestado a 14 Empresa asf como a seguir cotizando el régimen general
de la seguridad Sodal hasta que el beneficiario CUllpla. la edad de se
senta y cinco aftoso en cuyo lllllIilento se estar' a 10 dispuesto en el ar
tlcul0 precedente. Para ejercer esta facultad ser! necesario:

a) Informe del superior jerárquico y del superior de Hnea funcio·
nal correspondiente. as' como el de la Jefatura de Personal.

b) Dictamen formulado por el Jefe de los Servidos Médicos de Em
presa.

el Infonne del Comfté de Empresa.

El trabajador podri solfcft'Cr de la Dfreccf6n que se ap1fque 10 dfs
puesto en los párrafos anterfores a su caso concreto cuando la empresa
no haya hecho uso de la facultad que en los mfsmos s. reconoce. suJe
tindose la concesf6n a los mfsmos requisftos all'i establecfdos. En uno
u otro caso. la resoluc:i~n deberá recaer en el plizo de cuatro meses,
contados desde la solfcftud o, del primer informe. respectfvamente.

CAPITULO XV

DERECHOS DE REPRESEHTACION COLECTIVA Y DERECHOS SINDICALES

Arto. 67 ORGAHOS DE REPRESEHTACION DE LOS TRABAJADORES

Son órganos de representaci5n de los trabajadores los,..-5indicatos, el
Comité de Empresa. los Delegados de Personal y el Comite Intercentros.

A. Comité Intercentros: Estará compuesto por seis representantes sin
dicales. como órgano de representación de ámbito territorial supe
rior al centro de trabajo. con capacidad jurídica para 1.1 represen~

tactón y defensa de los intereses de- los trabajadores y con las
competencias reguladas en el arto 64 del Estatuto de los Trabajado
res. de las que podrá hacer una expresa delegación en comités y de
legados de ámbito territorial inferior.

B. Comités de Empres~: la composición de los Comités de Empresa se
ajustará a lo establecido en la legislación vigente (arts. 63 y 66
del Estatuto de los Trabajadores).

C. Delegado-de Personal: De acuerdo con l~ expresado en el arto 62 del
Estatuto de los trabajadores.

Art. 68 DERECHOS DE LOS SINDICATOS

las partes finnantes del presente Convenio ratifican una vez más su
condición de interlocutores vál1dos y'se reconocen. asimiSlOO. como ta
les, en orden a i nstrumenti.r., a través de sus or9anj zaciones. unas re
laciones laborales racion6les. basadas en el respeto mutuo y tendentes
a facilitar h resolución de cuantos conflictos y problemas suscite
nuestra dinñica social.

los Sindicatos son elementos básicos consustanciales para ~frontar. a
través de ellos, las necesarias relaciones entre trabajadores y empre
sarios. Todo ello sin demérito de las atribuciones conferidas por la
ley a los Comités de Empresa y Delegados de Personal. Serán nulos y
sin efecto los pactos individuales y las decisiones unilaterales de la
Empresa que contengan o supongan cualquier tipo de discriminación en
el empleo o en las condic'iones de trabajo por razón de l~ adhesión o
no a un Sindicato, a sus acuerdos o al ejercicio. en general. de acti
vidades sindicales.

Art. 69 ACCION SINDICAL

L Los trabajadores afiliaoos a un Sindicato podrán, en el áll'bito de
la empresa o centro de trabajo:

a) Constituir Secciones Sindicales, de conformidad con lo estable
cido en los Estatutos del Sindicato y en el arto 8 de la ley Or
gánica de libertad Sindical.

bl Celebrar reuniones. previa notificación a la Empresa. recaudar
cuotas y distribuir información sindical. fuera de las horas de

trabajo y sin perturbar la actividad normal de la Empresa.

el Recibir la información que le remita su Sindicato.

2. Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos y de
los que tenqan representación en el Comité de Empresa o cuenten con
Delegados de Personal tendrán los siguientes derechos:

a} A disponer de un tablón de anuncios Que deberá situarse en el
centro de trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado ac
ceso, con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avi
sos que puedan interesar a los afiliados al Sindicato'y a los
trabajadores en general.

D) A la negociación colectiva. en los términos establecidos en su
legislación espec'ifica.

e) A la utilización de un local adecuado en el que puedan desarro
llar sus actividades en aquellas Empresas o centros de trabajo
con más de 100 trabajadores.

d) Utilizar los medios habituales de comunicación de la Empresa
(correos. etc.). con previ a autori zación de 1a Di rección en el
caso del télex. telefax, etc.

3. las ejecutivas estatales o plenos de los sindicatoS legalmente im
plantados en la Empresa. tendrán derecho dentro de la normativa de
régimen general de dietas y gastos de viajes, a Que esta les sufra
gue los gastos de viajes hasta un máximo de tres reuniones ordina
rias anuales. sin perjuicio de aquellos otros Que en atención a las
circunstancias discrecionalmente autorice la Dirección. Será a car
go de las horas sindicales de los representantes de las ejecutivas
el tiempo de ausencia al trabajo por este motivo.

Art. 70 DElEGMXJ SINDICAl ESTATAL

las Centrales Sindicales o Sindicatos con Secciones Sindicales recono
cidas según el artículo anterior, que tengan más del 10t de los repre
sentantes sindicales a nivel de Empresa, podrán designar un Oelegado
Sindical Estatal. quién ostentará la repres¡>ntación de l.! Cent"3 1 o
Sindicato designante dentro de la Empresa.

El Oelegado Sindical Establ deberá ser trabajador en activo en la Em
presa. teniendo las siguientes atriDuciones:

l. Representar y defender los intereses del Sindicato a Que pertenezca
y servir de instrl.lllento de cooltmicación entre la Central o Sindica
to y la Dirección de la Empresa.

2. Asistir a las reuniones de los órganos paritarios de Seguridad y
Salud Laboral. Cemisiones Paritarias del Convenio. Comisión Nego
ciadora del Convenio, con voz pero sin voto.

3. Poseerá 1as mi smas garantias. derechos y obl igaci ones retonad dos
por el Estatuto de los Trabajadores. la Ley Orgánica de libert3.d
Sindical y el Convenio Colectivo a los miembros de los Comités, re
cibiendo la mi SIlla información y siendo oído por la Empresa en las
mi smas el rcunstanci as Que los ci tados Cooi tés.

Si el Delegado Estatal '!s miemDro del Comité de Empresa o Delegado
de Personal las garantías y derechos se reconocerán al miembro de
la Ejecutiva Estatal que designe el Sindicato.

4. Será informado y oido por la Empresa con carácter previo:

al Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados
al Si ndi cato.
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b) En materia de reestructuraciones de plantilla. reguladones de

empleo. traslado de trabajadores. cuando revista carácter colec
tivo o del centro de trabajo Y. sobre todo. pl"Oyecto o acctón
Empresarial que pueda afectar sustancialmente a 10$ intereses de
los trabaj aoor-es.

el Implantación o revisión de sfstellas de organ1uciiin del trabajo
y sus posibles consecuencias.

S. A fin de que pueda realiZar adecuadamente sus funciones. los
Sindicatos podrin actlllular horas sindicales que correspondan a los
miembros de los Comités de Empresa o Secciones Sindicales.

los derechos y garanths que se rKO!'Iocen a los representantes
sindicales se hac!I1 extensivos a los trabajadores que ostenten
cargos de representac16n_ sindical " nivel comarcal. provincial o
superior por el periodo de vigencia de los mismos.

Art. 71 DELEGADOS SINDICALES. REGIONAlES. PROYINCIAlES O DE CENTRO

En aquellos centros de trabajo con 100 o mis trabajadores se elegir!
un Delegado Sindical.

Se podrin Slnar los trabajadores de los centros de cada provincia o
región. 'con el fin de alcanzar el citado nmero para tener derecho a
un Delegado Sindical. Provin.::tal o Regional.

la designación estara en función de lu condiciones que. para las sec
ciones Sindicales. sehla la ley Orginica de libertad Sindical. y sus
derechos serin los que·corresponden a los delegados sindicales regio
nales. circunscritos a su dl!lllarcaci&n territorlal o centro de trabajo.

Art. n CUOTA StllltCAI.

A requerimiento de los Sindicatos. la Empresa descontara en la n6artna
mensual de los trabajadores con autorización escrita. de éstos el i...
porte de la cuota sindical correspondiente que se ingresa.,.a en 11
cuenta corriente que designe e-l Sindicato.

la Dirección de la Empresa entregar! copia de las tranferencfas a la
representac.ión sindical. si la hubiere.

Art. 73 PRACTICAS MnSINDlCAlES

Cuando. a juicio de alguna de las partes fimantes. se entendiera que.
de conformidad con 10 dispuesto en los art'c:ulos 12 y 13 de la ley Or
ginica de Libertad Sindical. se producen actos que pudieran ca1fficar
se de antfsindicales. aquéllas podrln recabar la tutela del derecho
ante la jurisdicción competente. a travk dtl proceso de protección
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona~

Al"t. 74 EXPEDIENTE DISCIPlINARIO

Con independencia de las garantlas previstas en el Estatuto de los
Trabajadores. todos 10$ 1l'liembros del Canité de Empresa y Delegados
Sindicales ostentarán desde el momento de su proclamación hasta el de
su cese. y durante los dos años innediatall@nte siguient@s al mismo. el
derecho a la previa instrucción de @xpediente disciplinario. antes de
proceder a imponerles cualquier tipo de sancibn. sin que en ningún ca
so. pueda ser despedido o sancionado durante el ejercicio de sus fun
ciones. ni dentro de los dos años siguientes a su cese. salvo que éste
se produzca por revocación o dim1si6n. y siempre que el despido o la
sanción se basen en la actuadon d~l trabajador en el ejercido de su
"epresentación. -'\.

El expediente se incoará de acuerdo con las siguientes reglas:

- En el mismo se deberan concretar los hechos que 10 II'lOtiYan.

la incoaci6n del expediente se comunicari al interesado en el plazo
de los tres días laborables siguientes a su comienlO~ con traslado
del 1'1 iego de cargos que se le imputan. concediéndole un plam de
tres días laborables par. que fo..-a11ce su pl1ego de descargos. con
la propos1ción de pruebas que estiMe oportunas.

En el expediente seri oldo el comité de empresa o delegado de perso
nal. y en su caso. el delegado s1nd1cal.

- El expediente se concluirl necesariamente en el plazo de veinte días
laborables. tras los cuales se 111pondri la sancfóncorrespondiente o
se sobreseerln las· actuaciones. pudiendo en todo caso el expedienta
do recurrir en t1.po y fonu. ante el Juzgado de 10 Soc1al~

Gozarán de las .i5Mas garantias. con carácter t81por.l y U.itado al
peñodo que se indica. todos los trabajadores que sean candidatos a
cargos sfndicales desde la fecha de solicitud de celebraei6n de elec
c1on~ hasta la procl.wación de los elegidos.

las asambleas de trabajadores. debfd.ente autorizadas y convocadas
por el Caliti de Eapresa o s1ndicatos representativos. podrán reun1rse
hasta cuatro veces al año. a partir de las 14 hOras en las Plantas de
Regasff1caci5n y de las 16.~ en el resto de los Centros.

Art. 76 PARTICIPACION SINDICN. EIf LA EMPRESA PUBLICA

las partes firmantes asumen los acuerdos sobre participación sindical
en la Empresa recogidos en los Acuerdos de 16 de enero de 1.986, de
febrero de 1.986 y de 27 de lIayo de 1.987 fLN.H.).

CAPIT1n.O XVI

OTRAS DISPOSICIONES

Art. n COMIStDII ~ INTERPRETACtON Y VUiltANCIA DEl CONVENID

De acuerdo con 10 establecido en los articulos 85.2. 91 Y 92.2 del Es
tatuto de los Trabajadores. para entender de cuantas cuestion~s se de
riven de la interpretación. aplicación y vigilancia del presente Con
venio. y durante su vigencia. actuará una Comisión Paritaria. fonaada
por. la Dirección y los Sindicatos con seis lIliembros. cuya competencia
se concreta enunciativamente en las siguientes funciones espec;ficas:

a) Infonaar sobre la voluntad de las partes en relación con el conte
nido del Convenio.

b) Realizar las labores de interpretación y aplicación de cuantas
cuestiones pudieran susc1tarse y ser sometidas a su consideración.
en relación con el contenido del presente Convenio.

c) Realizar la labor de vigilancia del cumplimiento de 10 pactado.

d) las establecidas·en el presente Convenio.

f) la Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del Convenio
se reunirá en el plazo de diez dllS cuando ló solicite una de las
partes y entre reuniones medien 45 días.
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ART078~

l. Se mantendrá el nivel de empleo de los puestos de trabajo de per
sonal fijo existentes en la actuaUdad.

2. La Dirección de la Empresa proporcionara trimestralmente a los re
presentantes sindicales infonnacfón completa sobre lds contratas, J

particularmente:

Objeto de la contrata.

Actividad~$ desarrolladas pOr el'contl"a~tista.

Situación de los trabajadores de la contrata en la Seguridad So~

cial. En esta materia. la Empl'"t'sa garantizara el cllltplfmiento de
sus obligaciones en relación con sus contratistas.

3. la Oireccfón de la Empresa informara a la Comisión de Seguimiento y
Control del Convenio de todos 10$ puestos temporales con Que cuenta
la ~r9anización. con identificación del tipo de contrato, tiemPo de
pennane-ncia. previsión de finalización de los mismos e identifica
ción de sus titulares. Dicha Comisión. en base a estos datos y a la
evolución d~ la acti~idad de la Empresa, podra proponer a la Direc
ción cuáles de estos puestos, a su juicio, deberán tener carácter
pel'Tllan~nte.

4. la Dirección ~ntregará semestralmente información sobre: altas, ba
jas, e~eedeneias,.ascensos, promoción y trasladns del personal fi
jo, indicando el nombrt del trabajador y los demas datos correspon
dientes.

Art. 19 COMISIONES PARITARIAS

las Comisiones Paritarias consti~uidas al amparo del presente Convenio
son:

Comisión Paritaria de Seguimfento y Control del Convenio.

Comisión Paritaria de ~suntos Sociales.

Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del Convenio. ,

las citadas Comisiones estarán formadas por tres ~iembros elegidos por
los Sindicatos que tengan más del lOS de los Deleqados de Personal o
miembros de Camite de Empresa a nivel de la Empresa, y un número igual
de miembros elegidOS por la Di~ección.

La Comisión Paritaria Central de Seguridad y Salud laboral, estad
formada según 10 recogido en el artlculo 57.1.c.

Cada Comisión Paritaria en el momento de su constitución desarrollar~
·una normativa fnterna de actuación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

L- A. las Comisiones Paritarias, así como al Comité rntercentros. a

sistirá un representante de la Ca'lóidatura Independiente con voz.
pero si n voto.

2.- En las tablas salariales se ha incluido la cantidad de 120 pese·
tas/dla de trabajo, por la supresión de la prestación en espec1e
en concepto de bocadillo, supresión que afecta a todos los traba

jadores.

ANEXO 1

TABLA SAlARIAL PARA 1.991

O• apl icación general con las restricciones establecidas en el Articu-

lo 16.1. lo

"""" "AS. MUO I'US. 1l1'o'E\. Pf:5ffAS A I"Esnulia:)

" l1J.ll0 zar.551 410.661 td¡'lU16., ID.1I0 Z49.092 J92;m o.27'S.D2., lU.HO ".."" 17l.514 S.917.I!4-.. lU.ll0 23S.~ 1S4 •.H4 S.n5.~., lU.IIO 2111.9&4 :\.45.094 S.4.!\l.504.. IZ!.110 107.19O nO.900 LZ9oIo.'Oll

" 'D.IIO 1%.021 519.131 5.106.096

" "..., 25Q.~ 5U.l'" s.Jn.3/l4

" "..., 23S.224 320.909 5.1:\.4.544

" "..., 2111.964 ...... 4.!90.1lli... " .... <'01.190 295.475 4.69S.6OQ

" "..., 196.021 2al.106 4.507.2%.. "..., 11S.264 270.\lS5 4.335.24&

" "..., 114.854 26.L5111 4.161.624

" ...... US.224 l\I4..4\l1 4.71l.M&

" 511.269 ZI9.964 219.251 4.46ll.C44

" ...... ZOl.19O 267.0511 4.2n.944

" ...... 196.021 25S.290 '.0&.64lI

" ...... 155.261 2,,".537 3.912.592

" ...... 17'.Ulo 214.123 3.745.96&

'" So\I.2H 166.,111 2lo.OM 3.ól1.UO

'" So\I.269 159.149 214.454 ].4\15.324.. '4.218 201.190 2l.a.0Ga L96e.12a

" 4O.21a 1\16.02:1 &.2311 3.719.82:4

" '4.21& 11SS.264 US.'" 3.601.176

" 4.0.21& 114.454- 215.on 3.,,"1. 152

'" 40.21& 166.111 ZQ7.0Z9 ].312."64

'" 40.21& ISII.I49 199.401 ).1'10.512

'" 40.214 ISI.401 191.619 3.065.904

'" 40.211 U4.204 1&10.422 2.\15(1.1">2

" 2:6.7'55 196.tnl 222.176 LSó4.416.. 2:!o.75S 145.264 112.0ll ] •.11'2.

lO 2:!o.7'5S 114.$ 201.60\1 ).225.1,,"

'" 26.755 166.8H 19}.566 1.091.0S6

'" 2!I.75S Isq.l89 ISS.94/; 2.'175.104

'" 26.1'5S 151.401 11&.1S& 2.!S0.496

'" 2:6.755 144.204 110.9'59 2.ns.~

". 2l!I.755 131.42'\1 164.1&10 2.626.9i.4

" 1••610 111S.2M ZCI1.91.1 J.a1.164

" 16.6llO 11"'.454 191.534 J.G64.S44

'" 16.610 IM.llH 1&3.491 2.933.S56

'" 10.680 1SIl.1. 17'5.ll69 2.11U.9Oto

'" >6.... 151.401 IM.Olll 2.6&9.2'96

'" 16.680 1410.204 164.4&4 2.514.1410

'" 16._ 131.429 1"".109 2.'6S.744

'" 16.YO no.oSó 141.no 2.151.116

" ,.... 114.$ 1&:!:.alJ 2.'1Z'S.003

'" ,.... 166.aH 114.no 2.1"16.320

'" 7 .9S9 159.1119 '61.lloa 2.674.36&

'" r.'" IS1.401 1S9.360 2.'5049.760

'" ,.", U.... lC4 151. '65 2.434.60$

'" ,.... 1]1.'29 14S.36& 2.326.2'C8

'" 1.9S9 110.0'54 lla.015 2.211.804ll

ANEXO 2

HORMUIVA SOBRE ASCENSOS Y EVAlUACION DEL DESEM'EliO

En desarrollo del Capítulo rv del IX Convenio Colectivo, las partes
firmantes der mismo acu~rdan el siguiente procedimiento de ascensos:

l. Se entiende por ascenso la asignación a un empleado de un nivel su
perior en la escara de niveles salariales.

Se establecen dos procedimientos de ascens~:

al Ascenso por desarrollo profesional.

b) Asce'nso por e;o:periencia acumulada en un ni ver salarial.

Dentro de esta dos modalidades se diferencian dos colectivos:

Técnico
Operati 'lO
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2. Cuan!; f1cación

Se destinará a ascensos para 1.991 una cantidad eouivaíente al 0,5\
de la masa salarial homogeneizada de dicho año. Que determinará el
número de ascensos a realizar en cada nivel salarial.

del Convenio pOdrá establecer requisitos previos de conocimíentos,
e~periencia o fonnación.

4. Ascensos po~ experiencia acumulada en el nivel salarial

0,4 ANS + 0,4 On + 0.2 Np

Esta ordenación se llevara a cabo por Id aplicación de la siguiente
fórmula:

Afectarán a los empleados que, con un desempeño normal, lleven más
de un nÚllero determinado de añvs en un nivel salarial.

El nümero de años sera progresivamente mayor, segün se ascienda en
la escala de niveles salariales, y Queda establecido en la sigui en·
te tabla:

TIEMPO MINIMO DE PERMANENCIA
-- años
10
lO'
10

9

9
8
8
8
7

7
6
6
5
5

NIVEL SALARIAL
1
2
3
4

5
6

7
8
9

10

11
12
13
l'
lS

Estos ascensos se aplicarán a 105· empleados que clJllplan los requi
sitos minimos de permanencia en el nivel salarial. ordenados en b~

se a la aplicación ponderada de la antigüedad en el nivel salari al, '.0."

el desempeño del año en curso y el nivel del' puesto ocupado en el ~

mismo periodo. El cupo de ascensOS se repartírá a laordenac1ón que /,
resulte.

NIVEL SALARIAL TIEMPO MINlMO DE PERMANENCIA

1 años
2 5
3 5
4 5
5 5
6 4
7 4
8 4, •

10 3
11 3
12 2
13 2
l' t
15 1

De este cupo de ascensos, el 30S se destinará a los ascensos por
experiencia acumulada. y el resto, un 10\. a los ascensos por desa
rrollo profesional.

Se establece la siguiente tabla de tiempos mlnimos de permanencia
en el nivel salarial. con excepción del Grupo Técnico que no preci
sa "requ'ÍsHo minimo de tiempo detenainado de penaanenc'Í! en el ni
vel salarial.

Estos ascensos afectarán a empleados que lleven un tiempo determi
nado de permanencia en un nivel salari~l. con ~n desempeño normal o
superior. El número de años de permanencia en un nivel salarial se~

ra creciente: según se asclenda en la escala de niveles salariales_

3. Ascensos por desarrollo profesional

~

la distribución de la Masa Salarial destinada a ascensos se efec
tuará por niveles de puesto en lugar de por niveles salariales, de
cidiendo la Comisión de Ascensos el momento mis oportuno para in
corporar estas modificaciones.

Los conceptos On y Np son los indicados en los ascensos por desa
rrollo profesional .

•
ANS son los años de antigüedad en el nivel salarial.

Dentro de cada nivel los empleados se ordenarán en base a la apli
cación ponderada del desempeño demostrado durante el año en curso y
del nivel de puesto durante el mismo periodo. El cupo de ascensos
se aplicará sobre la orde~ación que resulte.

Esta ordenación se llevará a cabo por la aplicación de la siguiente
fórmula:

0,8 On + 0,2 Np
On • Desempeño del año en curso
Np • nivel de puesto del año en curso

Los niveles de pvesto tendrán los siguientes valores.

A 7
8 6
e 5
O •
E 3
F 2
G 1

La Comisión Paritaría de Seguimiento y~Control de Convenio podra
modificar anualmente los pesos y valores de los distintos factores.

Si por la aplicación de lo señalado no se cuhriera el cupo del
a que se refiere el apartado 2, la diferencia se incrementarla
bre el 70'1 para los ascensos por desarrollo p"ofe$ional.

5. Evaluación del Desempeño

Para desarrollar la polltica de ascensos es necesar'Ío establecer un
sistema de evaluación que cuantifique, de fantla obJetiva. el desem
peño demostrado po~los trabajadores en Sus ouestos de trab~io.

Para ello se determ'Ínaran los factores más representativos del de
sempeño en cada puesto"de trabajo (o grupos de puestos) y su ponde
ración en el desarrollo eficaz del puesto.

La evaluación del desempeño se "ealízad una sola vez al año. la
correspondiente al año 1.991 se efectuara en el mes de septiembre,
se,.á comprensiva de la actuación del empleado desde enero a sep
tfembre (incluido) y se procederá a materializar los ascensos en el
mes de octubre.

la Comisi6n Paritaria podrá modificar anualmente los pesos y valo
rt~ de 105 distintos factores.

No obstante 10 señalado anteriomente, para ei ¿;::~nS9 a ciertos
niveles salariales, la Comisión ParHaria de Seguimiento y Control I

Todo empleado será informado por el superior je,.irauico de la eva
luación apreciada en el desempeño del puesto de trabajo. Si el tra
bajador estuviese en desacuerdo podrá exponer po,. escrito los argu
~entos de discrepancia con la apreciacÍoÓn del Jefe. en .la última
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hoja del propio cuestionario. trasladándose a la Comisión de Ascen~

50S para su estudio.

Una vez cuantificados los resultados de la eval uació" y aplicadas
las ponderaciones correspondientes. se obtendrá la puntuación de
cada empleado.

Se establecen los siguientes niveles de valoración con Jos siguien
teS pesos:

tantos por parte de la Dirección empresarial, que procederá a la
elaboración conjunta del listado de ascensos correspondientes il los
años 1.991 y 1.992 cuando proceda.

ANEXO 1

CQHOtCIOMES GENEIW.ES DE lOS AJlTICIPOS. PRESTOOS f carDtTaS

Nivel
Nivel
Nivel
folivel

A 4
B 3
e ,
o 1

En ~urrollo ~l C.pitulo XIV d!l VI! Convenio CohctÍYo. 1<1s partes
fi~ntes del .isao 4cuerd4n las si9ul~ntes con~iciones gen~rales:

Con el fin de neut~alizar sesgos en la evaluacíon. se establecerán
sistemas de homogeneización; así, no se podrán sobrepasar Jos si
guientes porcentajes del personal asignado a cada Dirección:

A, máximo "B, máximo 15>
e, máxill'lO ,O>
o, mínimo .1 60>

Para los ascensos de 1.991 tendrán derecho todos los trabajadores
Que esten en situación de alta a 31.12.90 y cumplan los requisitos
1e antigüedad, en su caso, en esa ·f~ha.

ASCENSOS 91/92

"los ascensos n!flejados en el capltulo [V del [X Convenio Colectivo,
correspondientes a los años 1~991 y 1.992,- se efectuaran con arreglo a
los siguientes criterios:

al Aplicación del 0'5% de la masa salarial homogeneizada para los as·
censos correspondientes a 1.991 y del 0,6' para 1.992.

bl la antigüedad a efectos de ascenso será la del último ascenso o
promoci6n.

c) Se conservará la antigüedad a efectos de ascensos, proporcional a
la diferencia entre las percepciones reales motivadas por el ascen
so y la diferencia entre el salario de la tabla, equivaltnte al ni
vel saladal asignado y el nivel salarial anterior.

dl El ascenso supondrá 1,. asignación de un nivel salarial imediato
superior y consiguientemente un incrertento de percePCiones eQuiva~

lentes a las diferencias entre los salarios de la tabla correspon~

dientes al nivel salarial asignado y las percepciones reales antes
del ascenso.

e1 Los ascens)s correspondi el1tes a 1. 991 tendrán efectos económicos
retroactiv~s desde el día 10 de Enero de ese año.

fl Para los ascensos correspondientes a 1.992 se observarán los mismos
criterios enünciados para los de 1.991, con las siguientes salveda-
~s: ~

La evaluación del desempeño de 1.992 se efectuará igualmente en.}
mes de septiembre, siendo comprensiva de la actuación del empleado
en los ultimos doce meses, procediéndose a materializar los ascen~

sos en el mes de octubre de ese año.

Para los ascensos 1.992 la fecha de referencia sera el 31.12.91.

gl El resto de los criterios se aplicaran estrictamente según lo esta~

tl1ecido en el rx Convenio Colectivo especialmente en la evaluación
del desempe~o, en cuanto a niv~les de valora~iñn (1 al 4l y al má
ximo de cada nivel por Dirección.

h) las representaciones sindicales y de la Empresd designaran una Co
misión Paritaria con cuatro miembros por la partesindi~al 1 Otros

al Podr¡n. ser ~netfchr'fos todo el personal de phntflh fija ~

E"'GAS. En los SUQUUl.OS 1 1 Z, pod,.¡ ser b~ndfciar1o el perso~

nal eyentual.
b) En cno de prO<fiIClrse la wJa en h· (apreu C1landtl se estt dis~

fruUndo de .lgu!\¡ subwencién. tSU sui c."cehda .utOl'l¡tiea~

....to.
e) Cu.ndo se pue .. la situactón ~ tlo!'nefíei4rio 6e 1.1 Prnisiór¡

Sochl Co=ol~l\tlria r n este dh;frut.ando 6e alguna suoven
eión. ésu eontinuui CC\lDO si se estuwiese en acUyo.

.) Par. el senicio ~e cu.lquier lIlOd.fid'd ~s ne::esui.l la d?oici
liuctón ~ la nódn,a en 1. cuent.. co,.ri~na .bierta en 14 Enti~

dad Financier., en 1.a Svc:ur"S<ll de h llli$&I Que el1j. la oer"sen4
int.et'esall.

b) Cuando el crédito .. solicita,. coaOOrte alq\A'la ~oruc¡ón por
"arU. de (HAGAS. h correspcn.d(fl1tt' ~tfcién. 101M yez aeeot4<f'
su vhbiHd.d por el Banco, 1fr. pruentad•• l. Oirecc'ión ~
Recursos Mum4nos de 11 (apren. qui~n autorizari la concesión de
la subvención que se derive de h oper".ción~

e)·la intervención de (MAGAS. tr.s 1, ~gocf.cion por el int~resado

de lu referidas prest.aciones s.e Jiafu, e.eTush ..~nte•• in
gresar en la Entidad Financier. el icporte de 1, nómina de los
empl~.dos que- asi :wo 10 indiquen. •

d) Las prestAciones J~ • 1 S. silyo e.sos excepcional~s. son inc~

patlblu entre 5'1.

el (1 reinugro AIltfci¡"dO de1 uldo ~ndfente de \In Cr"édi"to no d(~

ri derecho .. antidp"r la soHcrtud ni de 1,Ul< nu~1'Q crédito ,-hi
del 'Ilticipo de hasta tres _nSu.l (d.des.

fl l ••mortizlciÓn .nticipada de un crédito o la en'Jen.ción o ce
sién del bletl c~ él teSquirido, supqndri, uillllsm. 11 c.nceh~
ctó" .utom.tic. de liS subw.ftCion~s coneedid.s ~sde el ro~nto

en que .1 hecho se prodUlc:.a~

9) l. EJrlpr~u, cu.ndo uf 10 ~sti_ ;:otl\'~ni~nt~. pedri re~uedr .¡1
benefici.rio de un. subvención de un c~dfto oerson.1 o.r. Que,
en cu.l~ie,. IOlIIento••"tU ylo deslHJis !:$e la concesión de la
nlÍSIN. presente cuanta docu-enución se estf~ l'eceuri•• ceMu
cente • justHicar la '¡)lic.ción ~ los (ondos. Esta de~l"¡ ser

"df: igualo slan.r n.tur.l~zt • la lIlanifest.ad4 en la solicitud
heeh••nu la Entidad financiera.

n) La petleton 7 dtsfrvte de un cridito y su suoYel'lCion eon fl"aud~.

deslultad Q .bU'so de ccnfhnu no sólo ie;l'l ica,.. pa,.. el _
",ludo que asi actúe la pérdida de aQuilla. sino t.anaien la. en
sU' caso. IOlicación de 10 previsto en el .rticulo 54 del Estatu
to de los Tr.Oaj.dores.

i) 5al.0 c.ses ezeeocionales. ~ntr~ la c'~elación de un. presta
ción 1 la concestón de otrl nu~va h.bri d~ transcurrir, con in~

dependencia de que se h.y. o no refntegrldo antfcipad4ment.e. los
periodos qu~ se indican en el cuadro siguient~:

Tipc de prutacion 2 3 4 5

1
2
J año 1 ..ño 1 año
4 año 3 .ños J años
5 año 3 .ños 12 años

JJ No obstante to est.Olecido en el .¡).rtado d) y lo~ ~!:~~~ !~jd~

dOS en el '¡)4rUdo .tnte:rfor. cuand<:! ~: 6:ifnltt de una presta~

ción del tipo ~P.!~" ~. -;é- podri solicitar Ut\. prutación del
t!~~ rr.üUl!!l"'O J en el priur año de 1. conc:esiert del crédito hioo~
tecarlo.
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3. CUlntlas:

&) lis condleiones genel",lu 1 C1uticuh,.u. e.lC!'Jutu podrin ser
rn'iubles r/ot:lOdtftCld.'S .nu.l_J'lte. eoft función de 11 U~

riene1 •• ~ 11 l!<toluc:{ón de los con.u tfn.rw:iuos 1 de 11 u~i
Hucfórt QUf' elel servicio le ruUce. en el •• 1"'(:0 de 11 fleg~u·

ción del Convenio.

b) Si en el futuro. [HAGAS aument.r, los .ños m4xl~S 6e $ubvencféh
en el CISO ~1 crédito personal. dlcno beneficio ~ nl"¡ e.l~n

$1vo • los créditos que en ese eo~nto estin ~ndientes de AmOr
tJuctan_

ANEXO 4.

DEFHltCJOIf O( CATtGOIHAS PROFESIONAlES

En 4eurr'o110 del ArtV 8 6el vII Convento Coh-etho. hs putes fjr
mantes del .is~o &Cuerd.n l. slgufen~ clefinlcfond e c.tegori.s o~fe

sion.lu:

l. GRV~O TECHICO

a} Utnico Tftl,/1.tdo Suoedor Princfo.l

Pertenecen 1; esta c.tegori. oroteston.l. IQuel10s tr.b.j.
doru que est¿ndo en posulón de h tltultclón suo.rior
correspondiente r de los cancelaientos y exPtrlencl1 ~ce

s.r1.s. des.rroll.n funciones técnic.s y de gfstión oper.
tín. r:nI1 cu.lific.du.

Pfrtfntc~n. estA c.tegorí. profesion.l. Aquellos tr.blj.
dores Que utl"do en posuión de h t¡~hciOn medi. co·
rresooncliente l/O 4e los conociMientos 1 experienci. nece
~.rl.s. des.r!"011.n funclones tienie.s y de gestión oper.
thA. DJ1 cu.1H1cAclU.

c) Técnico Tftvl.do Suoerior l.

Perte~e". est. c.tegori. "rofesio~Al. IQu.el10s tr.b.j••
dores que est.nclo en ~suiÓt\ de' lA t1tu]¡cfÓl'l su.perior
correspondiente 1 de los conocimientos 1 experienci. nece·
uriAS, dfurrtllhn funciones técnicu y/o <le supeNislón
o qutlon. oe ill'::lQrt.nch p.r. 1. ElbDreu.

el) Técnfco Medio 11

Pertenecen. est. (.tegor;. profeston.l ••quellos tr.b.j ••
clores Q\It estAnclo en posesión de 1. t1tuh'-1én ele gr.do
~c1io correspondiente l/O de les conocl_lentos 1 experlen·
ch nl!'cesarfu. deurrolhn funciones dcnlen 'l/o de su
per.isió" O gtstlón. eSe 1ll=ort'nch o.r. 1. (apreu.

e) ricnieo T1'tuhdo SUllel"for 2'

Pertenecen. est. c.tegor;. protesion.l. '(luellos tr.bAj.
clores Q\ole estando e-n posesiÓtl. de 11 tttu14C1Ól'l s\lp~t'ior

eorres~ondl~nte 1 d~ 105 conocimientos 1 e1J)eriencl. nece
Sirios. d~s'rrcll,n funcio'~s tienie,s de lpoyO y/o de su·
per.. lsfón de ~qufpos ese tr,blJO.

fI Ucnico Medio 2.

P~rt~necen • utl cltegor'i. Or'ofeslon.l, .(luellos tr.b,j ••
dores que: ut.n40 en posulén de' 11 t.itu1lciórl 4e 91".do
Illtdio corrupondienU l/O de les conocilllientos '1 exOtrien.
cl ... Ileceut'ios. deut'rol1An funciones tienicn óe .POl0
110 óe superyi1.iÓn- de eQUipos de trabajo.

9) Tknlco Titulado Suf)trior 3!

Pertenecen. estl Clugoril profesional. '(luellos tl"lbl
Jadores Que est.ndo en oosutón Ól!' la titulación sUlledor
correspondiente y de los c.O"ocllllientos 1 l!:xpertencu. ne·
ceurios. de:urrolhn funcfonn d! '1l010.

ti) Técnico Mo!dio J!

Pertenecen. esta cltegori. orofesisonal. aquellos tr.b.
j.dores Que: estlndo 1ft ~sión de lA titulación de grado
~dio eorrespon4len~ 710 de 105 conocimientos '1 exoerien.
eh, neeeurios. óewmllan funciones de apoyo.

z. GRUPO AOM!HISTRAiIVO E IMfORMATICO

Pertel'\eeen I ut. e.tegof"Í, Qrof=:síon,l, 'l::\.Ie110s trabaja.
dores Qut e~tando en posesión de l. titulación ylo conccl.
Illie,-.tes 1 experienciA Mceudos, ~alizal'! f;¡~cio!'les de
ge-stiál 1 SUPf:l"Y1siÓtl 4dalnistt'lthu. f'n lH cl1fe-t'enUS
¡reas funcion.les de 1. empreSA.

b} Analista de Infof"ll'lÍtfca

Pel"ten~cen • esu c.te;orí. profes.io¡,\.l. 'Quellos tr.o.j ••
dores Que estlndo en posesión oe 11 titul.ciÓn 1/0 cOl'loci
.1e-nt~s 1 u~rlenc1A ne-eeurlos. ruliun fllncfontl de
.n¡llsh infonnitico l/O d~ supel"Yislón de e;uipos de tr~

b'Jo en 1.5 ~Iftrentes especialidades 1n(erv~ticlS.

PerteMtcpn 1 est. Clte-;Ori .. orofulcmal. '~¡;tltcs tr.taj.
Oores que est.ndo en posesión de 1. t1tu1.ció~ 1/0 conocl.
mientos 1 el.perfenc:i .. neceur1os. ruliun funciol'lU .dll'll
nlstrat1.o.ticnle.s en l.s diferentes ¡re.s funcion.les de
l. ernpre-Sl~

Perte-neeen A esU C'U''iIcrh orofeslon.l, .(luellos tr.b'J'.
oores que est.ndo en posesión de 1. tftullclén l/O conoel.
1lIlentQS 1 experiench neceurios. ~IHun funclonu de
deHne.ctón u; ccm lIS funciones Adminhtr.ttvo-Téc:n1cas
QUe se le en~oeienden.

el PrOqrlllladcl'"

Pertenecen I estl c.tegol"i. pl"ofesion.l, lquellos tr.baj.
doru Que est.ndo en lloseslón él' 14 tH..¡,¡lI~lé:'l Ilr; conoci
.iento," 1 uperlenc1l Meeurios. ruHun foJll(iones tioc
nit'" de des.rroll0 infor'lÚUco.

Pertenecen. eSU Clte'il0rt. crofuton.l ••qllel1~s trabaj ••
dores Que est.n40 en poseslÓtt de 11 titll1&dén l/O conod·
cientos 1 ex~riencil neces4rios. ~.li:an funciones espe·
chHza~n de 'álinfstr.dÓn en lu diferet¡tes ¡rus de 11
e:-llIprts...

g) Oau.dar InforÑtfc.

Pertenecen. estA c.te'il0ríA crofesion.l. IQIJeHes vlbajl.
dores que est.ndo en pOsesión de 1. titul.clón 1/0 conocl
mientos 1 experiencl. ne-ceurlos. ruHun f.,ncfOMS ope
r.ti••s en equlpos info~tiCos.

dI AUltl14,. AdmlnistrUho

Pertenece~ • est. c.tegorí. profesion.l. aqu.e-lloS tr.baj.
dores Que estando en pOsesión de la titulación l/O conoci
mientos '1 ~J;Pt:rtenctl "teeudos, rell1un f\olnciones de
apeyo .O=infstt'.tlwo, 9rab.ctÓft de d.tos en equtp~s infor·
NUCOS 1 otras runciotlf'S de ser.lefos Que se le enco-ie:n
den.

3. GRUPO P~OFESIOHlL DE O~ICIO~

Pertenecen a es~ catesor;. profesional, .Quello$ tr.baJ••
dores que estando en: posesfÓt! de lA tiwltcfón 1/0 conoel ..
mientos 1 upedench tltceul"fos. rullun fl,ll'\ciones ttc.
nicu de gutién 1 suptnhfón ót e(lufoolo 1 pl"'ocesos en
lu Pltntu de re9utffc.cton 1 fraeetoll"lSlflltC. con un
.lto con:enido técn1co.

bl l'lustl"'O

Perteneee-n a e-st. cate90ríl pl"o(es1cn.l. 'Qvtllos tl".b.J.
dOl"es Que est.ndo en posesión de 1, titul.ciÓn y/o conoci
.ientos y experienciA nf'ceurtos, ~.lh.n funciones de
gestión o supervisión de equipes 1 procesos con contenido
tknic:o ttpectAl1.u.do.

e) Jete de TurllO o Tlller de 20

Perte-necetl .. ettl cAU'il0r'i .. profesion.l. a;¡udlos trabajA
dores Que estando «ti posesión de la titul.ciÓn y/o (onoci-
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.¡entos 1 ex;.erfel'lcfl necu..,.tos. l"'u1fun (loirn:io~s ti-c.
nte., y de s~gervfs1Óft de equloos y orocesos de "ant.' de
reg.sfttc:aclón con un conter.ido técnico fmoort.nte.

d ) 2!.!.S..!.!!
Pertenec~. esta c.tf9Qrl. orofeslon.l. 'Quellos trabaja_
dores qve tst.ndo ~ posesión de 11 tituhciiu\ y/o conoCÍ
~ientos 1 ul)el"ief'lch I'Ioe'ceudos. re.Hun (unciones ooe.
r.ttvu 4t contenido ticnico especializado.

t)~

'ertenecen I tl~. c.te90~t~ ;rOfeslcn.l. 'QUel1os t,..b.j.
doreS' que estando en oos,sión de- 1. tttut.ciCn y/o concel
.fe~tos r experitnch necesufos. rul fUn (\,/ncfonu de
Optr.tfYIS en l.s ¡".'5 de: Proceso. M.nteni=iento 1 Segu
rid.d de lis Phntn~

t) AyudlnU. di! Jefe df' Turno o 1.11.,.-

P.rtenecen .. tstl c.tegcrh orofesfoft.l. 'QullloS ODel".do
I"'n q~ ett.ndo fll panslón 4t -h tftul.efÓl'l 110 cOllo.:f
.ielttos 1 ~.pe-rffl'l(h ftK.urfos. Ictu.n COlllO .yu<l.lItes ft
los J.fes de T~rno o Tiller. en lis tu"dolltS QUe iluHqu,.
o 4elegur. tOlUn40 lu dltcfsfolles oportlllUS ev.lldo lu
cirtunstlncfls 10 esfJlft.

g) An.list. d. llbor,tcr10

Perte~." I .sti ('t.gor;, o~ot.sfoll,l••que11os tr.OIJI
40~1 q~~ estlndo en posesión de 1. tttul.c1Ón 110 co~ct
mfelltos 1 uPt'rfench MCUlI"fClS. I"ulfun (\¡I\donu 4e
tom¡ de IJIUutru. re.H tactón de cOftgrobldotlu uf cono
,"ilfsis 1 estvdfo en '.ber.terfes.

4. GRUPO S(R.V~Ctos AUxtLIARES.

P~rte~cen I esta (ltegol"1. oref.sfon.l ••ouellos tr.b.j.
dores 4Uf pOse." los conoctel.nt~s 110 experfenctl nects.
rÜ:.1 re.Jhan t.reu de sueer.fsto" del persen.1 de ser
.tefos auxiliar.s .de-4S ~ .j.cut.r l.s tAre.s .¡s cu.tl
ftCld'S. 1ftcl~en40 en dicftls t.re.s. los tr.b.jas o .ctl
vi4.des de:

• Aooyo 11 .."t.nfef.nto en Std. Centrll.
- S.rvfc1os Ge'Mr,les Cent"lln.

'.r~necen • estl cltegor;. profesfon.l. Iquellos tr.b.jl.
40~'S qut' pos..n los (ol\OCt.!entos 110 ~lllert~ncf. neceu
ril.1 l"'uliZJIl: UrUS de aooyo de c:fertl cUlUffc.ción.
fltClllyen40 en dfchu tirUS los trab.jos: o lct1yidad!S dt~

- C'~rerO.
- ~o unteltflllfento _Sede Central
- Strwfcfo Cafeter;a.
- Servfcios Generales.

<:) Conducto,.

Pertenece" a esta cltegor;. profesion.l. louel1os tr.btjl
dores que poseen los conocf~ientos 1/0 elDerfencta ~cesl

ri, , qve re.l1:a" tl~ls de tr'"Sllo~te en ye~iculo con II
Sf';'Jri4ld requedda ...nteniendo este en ~rfecto estl40 1
con 101 OXvlflenudón Orecfu:

~l Ooen-4c-r Servfcfos AUI.t1hl""fs

Ptrte~e" • ese. cltegori. el lle~onl1 ove re.lf:. t.~.:

.uxtlf¡ru tlles (Ol:l:l Y1gUIl'I(h. oorterÍl. Ureas "11\\1'_
les .si CODO otr.s Is1allldlS. O'''' 10 CUIl no result. ~_
ceSlrie ¡)(lue,. conoctatenUs nf fonn.c1On especifiu.

Pertellecen • esta clt.goril el person.l que I""fll1z. t,re,s
a.!'Ju.les IS; como ot~as Ista11.d.s o.rl 10 cu.l no ~sult&
neces.rfo ooseer (Onocl.i~tos nf form.ciÓn especitfcI.

t) !!2!!
Pertl!Mee a esta categoría profesior.al aquellos trabajadores
que I"t".Hcen cualquier trabajo manual que se les enccmtenden
1 para el cu.l no son necesarios conocimientos espec'íficos.

AJlEXO 5

HOR",nVA SOSAE SUPlIDOS POR VIAJES Y OESPUZAMIENTOS

las tr,abaj adores que. por razones de servi c io, te"gan Que desp ¡azarse a 1oc a~

lida<:les distintas a lds d~ su I"l!sidencia hdbitual o en <,¡ue ,-al1iQue su Cerltro
de Traoajo, podrán ootar entre oercibir dietas o ~iaja" a gastos paga<:los.

Al CLASES DE SUPLIDOS

Es la cantidad Que se devenga diarumente para satísfdcer los gastos
que origina la estdncia fuera de su residencia habitual de traDajo o e"l
que radique su Centro de Trabajo y ccmpre'lde gastos de mai"lutenClén y
gastos de dlcjaniento<

2. Gastos Pagados

Son las cantidades que la ("'presa ha de satisfilcer a los emple,)dos ore
via jostificación para atender los gastos que origil'\,) la estancia fuera
de su residencia ilabitual de trabajo o en Que radfque su Centro de Tra
bajo. y cO'/lprende los 9astos de 'lIanutencion y gutos de alojillliento.

las dos cl ases de supl idos i ndi cados 50'1 al ter'lati vos entre sí, sal vo fH'l

los viajes Que se citan en Jos aparatados eLb y e1.c.

~s el importe que se abona por la utiliucion de c,¡,)louler medio de

transo!)rte por r"zon dE' :os rlesplal!!'"'l'ntl.'S,

al Olnp-s

las ~H·tH solo se percibidn "'n \f'aj~,

r¡aci onal .

1. CUdtltías

La dieta sera de la siguiente cuantía para L99L

Por alojaniento Por llIal1uUl1c1 ón Dieta entera

IOeHyuno / AlmU!!rlO / Celld

-
I4.855 21S 1.312 1.312 7.757

2. Nomas a aplicar a las Dietas

2.1. Si ~e pernocta fuera de la residenc;d habitual se abonar~ UM_ die·
ta entera el día de S! Ji da, ellcepto lo i I1dicado ell e l punto 2,4.
de "eHe epígrafe.

2.2. En el día de regreso se a.bondr~n los gastos de manutenci5r¡ Que co
rresgondan dependiendo de la hora de regreso.

Regreso despuu de 1as la horas; Oesayuno
Regreso despues de .Las 14 horas: Desayur¡o y alm~eno

Regreso después de las 21 horas: OesaY\lllo. almuerzo y cena.

2.3. Cuando durdnte la cCIlIisión de serviciO ~ea l1ecl!sario realizar 111

..-Haciones. ce almljerzo o cena no se duplicara la percepcicn que
corn!sponda.

'2.4. Si se efectüa el viaje e., coche-cama por cuenta dI! ]a Empresa, no
se !boMr~ 1,a die!,) por aloja'lliento corresoondiente a ese día.

2.5. Para los profesionales del /1.0. Y C. del Gasod;x:to, o para los
técnicos c~1"C1ales asigMdos a un drea comercial. su desplua
miento a lo largo del trall'lo o área que corresgollda d su Céntro no
te1ldrá la cor.siderac1On de viaje.

Si debe perncctar fuera de su demic;llio habitual. por raren de
servicio, se illcluirá en el ll:~gimel'l General de Oietas de los pun
tes 1 y 2 pero no percibirá el "Suplido para el Persen,]] de los
Cantros ellcepto Maddd y Barcelona".

2.6. los trabajadorn qUI! por rarones 00 serviClo tenga" que desplazar
se a localidades distitltas a la de su dmlicilio habi.tudl con orden
de viaje superior a dos I!IeSli.'S, percibiriill cince dietas por Se!ll!fla
'f el illloorte de 800 km. per cada fir¡ de senana.
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e) GASTOS PAGADOS

1. Viajará!'! a gastos pagados los enpleados QUE! ClIl'Iolan algunc de los s;·
guientes requisitos:

al Cuando optell por este sistema al viajar en territorio nacío!'>l} por
razones de servicio.

b) Cuando realicen viajes por territorio nacional o.-lginado5 p~r fa"",,
eirl" , Cursos, congresos, exposiciOnes, etc.

el Cuando realicen viajes por terr1tOl"Ío extranjero.

Z. No podrán acogerSE! a este sistema de $uplil1OS los trabajaclores Qlle pe!"
cibitl'l ~5uplidos por desplazamiento temporal superior a dos meses~.

·3.~

la Empresa indemniZilr¡ al trabajador por el importe total de las factu
ras presentadllS correspond1entn a gastos por .anutenciÓn y alojmnien
too

Se establece eDlllO Hmite de los gastos de manutenciól'l y alojamiento los
correspondientes. las categol"hs siguientes o eQuiYilentes, salvo c..
sos de fue!"u lIIayo!" o necesldacles del seNicio. En este último caso se
!"equeri!"i la conformidad pr-eV1a del Dil"tcto!" co!",.espond1ente o de- la
pe!"sona en Quien delegue.

..",
Hotel........ ó 4 estrellas

Restau!"ante •••••••••• Z ó 3 tene.dores

En 105 viajas al extr4njén). se abona!"í además de los gastos efectuados
pOr dUplal5l1iento y manutención uno importe en concepto de gastos de
difícil justificación COIlIO gastos de bolsillo que ascendera 11 S ó
equivalente.

4. Nonnas a aplicar a los gastos pagados

al Se abona,.;n I los trabaj.do"es los gastos I"tales producidos en el
viaje o óesp!a.zamitmto como ("onsecuencia de 101 manutención Y el alo
jamiento.

b) Se entiende por manutención el clesoIyuno, el almuerzo y 101 cena,

el El alojantento incluye gastos de hotel.

(I} Para los p!"ofesionalu del M.O. y C. del Gasoducto. o pa!"a los Téc
nicos COIIIe,.cialu asignados. un Are. Comercial, su desplazaniMto a
lo largo del t,.amo o área Que corl"espond. a su Centro no tiene la
consideración de- viaje.

Si debe pernoctllr fuera de sú dolIIicillo habitual por razón de servi.
cill. se inclui,.¡ en el Régímell Gene!".l indicado en el punto 1 Inte
rior, pero no recibi,.¡ el "Suplido para el pe,.son.l de los Cf!rltros
exceoto M,d,.id y 8a1"Celona~.

el El cambio a aplica" a los golitos de bolsillo seri el del dia de lle
gada a te,.ri t~rio nad onal •

5. Justifir.aciÓn de los. oastos pagados

Se justificaran con facturas o recibos origill41es acreditativos é~ los
importl!S.

01 GASTOS DE V:AJE

Toda comisiOn d"!' se"vi.:io dara de,.~cho a viajar por ClffinU dl!' la [mp"esa
en el !l'IE.'dio d~ t"ansporte Que se detel1lline al autorizar la comisión, 01"('

r.urandosp. que el desplazamiento se efectúe p~r linees ..egulares.

L Para la elección del medio de t!"4nsporte se establecen los siguientes
criterios de preferencia:

al Avión
bl FerI"OCa,.J'"ii
c 1 Otros medios de t,.ansporte {autobuses, etc,)

dI Coche ele alQuiler
e1 Coche propi o.
fl Taxi.

2. Cuando el medio de transpo..t~ sea el avion se utiliZ<t,.a la clase tuds
ta para viajes en terrHo,.io nacional o pai'es t'u"opt'os y ti clast' par,
vuelos transoceinícos,

Cuando el medio de transporte sea le fe,.roC4rril se utilizará la clase
li! dur-ante el día y el coche-cama durante la noche.

En el caso de u~ilizar- el COChe-cama por un empleado Que viaje a die·
tas, no se pe,.cibira la dieta por el aloj.niento correspondiente.

J. Justificación de los gastos de viaje

al Se j usti fi cuan todos y si enpre con doclJIIentos oJ'"i gina1es. factu ..as
o billetes.

bJ Se conside"aran indemniubles como golSto¡ de transporte el uso de
ga"a,.ies o epar-can:ientos públicos en el·lu;,}!" de dp.stin~ y lo~ !¡,:¡~tos

de peaje oue debe,.in juHi fica!"se doc~talmt'ftte.

cl Lo~ gastos de COChe de alquiler utilizados se,.;;n lndemniza':lles s,em
pre Q!,Je se p"esenten COIllO justificantes las. factU"4S en donde Sf>

acredite su utilhacién y los datos neeesarios oar. h lfo'Jld<J¡;:íon
Iglsolin•• etc.}.

MINISTERIO
'DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de 27 de marzo de 199"1, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplí
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. declarada firme. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 352/1987, promovido por «Mars de
España ¡nc.», contra acuerdos del Registro de 20 de no
viembre de 1985 Y 2 de octubre de 1987,

En el recurso c:ontencioso-administrativo numero 352/19R7, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Mars de España
Inc.», contra resoluciones de este Registro de 20 de noviembre de
1985 y 2 de octubre de 1987, se ha dictado, con fecha 16 de mayo de
1989, por la citada Audiencia, sentencia, d,clara finne cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: ,Que desestimamos el presente recurso interpuesto en
nombre de "Mars de España Inc.'· contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 20 de noviembre de 1985 y su confirma
toria en reposición de 2 de octubre de 1987, por las que se denegó el
registro de la Marca denominativa número 1.082.099 "Idol" para
productos de Clase 30; sin costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términbs la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletin Oficial del Estado}),

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 27 de marzo de 1991.- El Director general, Julio Delica

do Montero-Rías_

Sr, Secretario general del.Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLl./CJON de 27 de marzo de 1991, del Registro de
la Prom-edad Industrial, por io que se dispone el cumpli
mientd de la sentencia dictada por el Tribunai Superior de
Justicia de Madrid, declarada firme, en ei recurso conten
cioso-administrativo número 2778/1988, promovido por
don JoJé Antonio UrÍzar Anasagasti cOlztra acuerdos del
Registro de 17 de junio de 1986 y 1 de marzo de ]988,
Expediente de Marca número 1,081.255.

En el recurso conlencioso·administrativo número 2778i1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José Antonio
Urízar Anasagasti, contra Resoluciones de este Registro de 11-de ju-

•

'.

•


